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POD-ER EJ E'CUTIVO 

DECRETO NUMERO 279 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

aplicación al ArtíCulo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
Géneral de Egresos e Ingresos v¡gente y en Consejo de Mmistros, 

DÉC!!ETA: 

Artículo 1'-Amp!Jar dentro.del Título m, Ramo de Relaciones Ex
tenores, las partidas siguienteS: 

t) CAPITULO 1 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

l.-Secretaría 

Pda. 10-G Cablegramas y radiogramas 
11-G Impresión y EncuadernaciÓn 

L 2.500 00 

12-G VJátlcos y otros gastos de V!a¡e dentro del país 
13-G Transportes diversos, n. e . 
18-G Combustlbles y lubncantes diversos, n e 
19-G Artículos y materiales diversos, n e 
20-G Mantenimiento y reparaCión ordinana de equipos 

CAPITULO ll 

SERVICIO DIPLOMATICO 

21-M!siones y Delegacwnes Extraordinarias 

Pda. 1-G Gastos para Misiones y Delegaciones extraordi
nanas en el extenor 

22 -Gastos Diversos de M!Siones 

1-G V1áticos y otros gastos de Ag~ntes D1plomátlcos 

50000 
1000 00 
1.000.00 
3 500.00 

500.00 
3 000 00 

3 368 72 

y Consulares 3.118 00 

Suman las Ampllacwnes L 18.486 72 

Articulo 2'-Crear dentro del m1smo Título, la siguiente partlda. 

CAPITULO 1 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

l.-Secretaría 

032-2-014-243 O 19A-G Vestuano y ropa para personal 
. 

L 50.00 

Articulo 3'-Las ampl!acwnes y creacwnes antenores se transfieren 
de las SJglllentes parndas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 
VJgente 

CAPITULO 11 

SERVICIO DIPLOMATICO 

22.--Gastos D1versos de Misiones 

Pda. 3-G Equipo de Oficma, adiciones y reparaciones extra-
ordlnanas para Embajadas y Consulados L 3 000 00 

4-G Atenciones del>15 de Septlembre 1475.00 

CAPITULO m 
SERVICIO CONSULAR 

12 -Diversos Gastos de Consulados 

4-G Gastos de banderas y escudos nacwnales, escn
tonos y sellos consulares 

CAPITULO V 

CUOTAS Y REPRES&'<"TACIONES 
INTER.""<ACIONALES 

1 -Cuota~ y Representac10nes Internacionales 

6-G Cuota pa..l'2, sostenllmento de Org2.ll1Z2.C!Ón de las 
Racwnes ürudas 

45000 

3.216 72 

11 

CAPITULO VI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.--GáStos Diversos 

5-X Imprevistos 

Total 

11 

L 10.395.00 

L 18536 72 

Artículo 4'-"'Dése cuenta al Congreso NaciOnal de la emlSIÓn de este 
decreto 

Articulo 5'-El presente decreto entrará en vigencJa desde esta. 
fecha 

Dado en Teguc1galpa, D. C., en el ¡'alacw Nac10nal, a los once dias dei 
mes de dic1embre de mll novecientos cmcuenta y nueve 

R VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón V tilladares h. 

El Secretario de Estado en el Despacho de RelaciOnes Exteriores; 
por la ley 

Roberto Perilt:mu>. 

El SecretariO de Estado en los Despachos de Defensa Nacwnal y Segundad 
Pública, 

Roberto Zepeda Turcios. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Juan Mtguel Mejía . 

.rill Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda. 

J. Bueso Arias. 

El Secretario de Estaao en el Despacho de Coih!llllcaciones y Obras Pú· 
blicas, por la ley, 

M arco A. Castro. 

El SecretariO de Estado en los Despachos de Salud Pública y As1stencia 
SoCial, por la ley, 

C A' Jamer. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social; 

Osear A. Flnres. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. LardtZábal Galinílo. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 14 
EL CONGRESO NACIONJ...L, 

DECR._~A 

. Artículo U meo -Aprobar en t?das sus partes el Decreto C'<" 125, 
ermtldo por el Pres¡dente Const!tuc10nal de la República en Consejo de 
Ministros, con fecha dlez de JUIDO del comente año aue dice· "Decreto 
No 125 -H'l Pre>1dente Constltucwnal de la Repúbllci en aplicación al 
A.rticulo 7 de las D!Spos!ciones Generales de! Presupuesto Gene!21 d<o Egre
sos e lng!'e'sos VIgente y en ConseJO de Mnust:ros, DECRETA· .A._rtículo 19-
Crear dentro del Título l Ramo de GobernaCión. la partlda siguiente: 
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........ 

CAPJTl:LO XI 

DIV EB.SOS GASTOS DEL P..A.YO 

~-Ga..<tos Diver.os. 

Pública y .A.sisf;e!!cia Socía1, por la ley, <!· ~-Ja~.-El Secretario de~ 
do en el ])es):Jaeho de Trabajo y PreV'-SIDn Social. por la ley, Alnado) 11. 
Nwez.-El See:rew_o de Eitado en el Despacho de Recursos Na;,.,c 
M. úmlizábal Galindo". - --....., 

(l39..2-<J11-129 O lA-G Diver.,os servicios profesionales y técnicos L 750.00 
Dado en el S!llón de Sesiones del_ Congreso Nac1onal, _en Tegu~ 

D. C., a los ocho días del mes de dicrembre de :mil novw..entos cmCUentá 
y !!lleve. 

A--.tfuulo 2' -La creación allierior se trarumere de la Partida 15-X, 
Imprevi-Stos, áe la mi=a Sección, Capítulo y Tfullo deLPresupuesto Ge
neral de Egresos e ~s vigente. Artw.llo 3'-Dése cuenta al Cor.gre;o 
Nacional de la emíswn de este- decreto. Artícnlo 4'-El presente decreto 
entra..rá en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el 
Pruacio Nacional, al"'! drez días del mes de mayo de :mil novecientos <:!in
cuenta y nueve.-R VU.I.EflA MORALES.-El Secretario de Estado en 
~""'_Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secre
tarto de Estado en el Despacho de P.elaciones Erteriores, por la ley, Ro
berro Perdomo.-El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacronal y Seguridad Pública, A. ~Iolirut 0.-El Secretario de Estado 
€I1 el Despacho de Educación Púhlrca, Juan Miguel Mejía.-El Secretario 
de E...<tado en los Despachos de Economia. y Hacrenda, J. Bneso Arias.
El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicac1ones y Obras Públi
<!M, Juan lfilla B.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 

MODESTO RoDAS ALVABADO h., 
Prestdente 

Educación Pública 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. AGIJ:!L!R N 
Secreta.. Ti o 

TegUcigalpa, D. C., 15 de diciembre de 1959. 

R VJT.I.EDA..MORALEs.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
Ramón Valladares h. 

Gobernación y Justicia . 
.ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VllLEDA MORALES ADMINISTRAC10N DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • Lic. Ramón Valladares h. 

W 1301 -Dispensando la PllbJi. 
cac16n de edwto.s para COlttraf!z 
matnmomo CIVil, a Arcadm Ro,. 
dríguez Ramos y Conna Coeno 
Hernández, vemnos -de Cedros, de
partamento de Francmco MmSr. 

M.in\str~ • ~ •• 
Sub~~cretaria. 

30 de n1ayo de 1958 

l1o::. Juan Miguel Meiía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

.., Subsecretario. Lic. Virgilio Joyo Moneada zán ' ,, 
ACUERDOS 

20 de Julto de 1959 
N° 1060 -Modú1car a partir del 1" de Juruo próxuno, el Presu

p.le~to de. Gastos del Personal A.dmrmstrabvo, Docente y de serv1cro, 
<!el InstitUto Departamental "La lhatermdad" de la cmdad de Juh
Wpa., en el sentido que debe leerse en la forma que sigue 

N 9 1300 -D15pensando la pubh
cación de edlctos para -contraer 
matnnwmo Civll, a José María 

MeJía y Rosa Paz Lunas, vecmos 

de Stguatepeque, departamento de 

Coma yagua. 

N' 1W2 -Dmpensando la pUbJi. 
cac1ón de edlctos :para contraer 
zr:atnmonlO ClVll, a Eg:u:Iw Dfa: 
S1erra Y Maria Con.cepe1ón Gon.. 
zález, vecmos de S1guatepeque, ~ 
Partamento de Comayagua 

N" 1303 -Nombrando Secreta.rm 
Bilingue, de la Secretaria de Cosa 
Pres1dencJ.a.I, a !a CIUdadana. Clau
dette Sagastume, en sustltUCJ(m. 
de Ana Ua Pmeda, qlllen Pasó 'a 
ocupar otro puesto 

PERSOXAL AD311XISTRATfl'O 

:OU"ector 
Sub-Director y S na 
~esorero 

ConseJero de Estudrantes Varones 
t:::.ons~~so. de Est\ldla.ntes Varones 
ConseJera de Estudiantes Sefiontas 
ConseJera de Estudiantes Señontas 
Escnmente 
Mecanógrafa y Bibhotecana 

PERSOX.U. DOOEXTE 

PRilllER CURSO COlffiiNADO 

Castella:no 
l:ngles 
'Ma.terrahcas (Arit Práct) 
.Bstudws Socrales 
CC NN Bot , Zool e Higiene 
l>tbUJO y Modelado 
Educacwn Musical 
<:!al\graf'l.a 
Artes L"ldustrrales 
EducaCión para el Hogar 
.AgncuJtura Secc Normal 
Moral y Urbanidad 
Profesor Jefe 

SEGUXDO Cl.RSO COlffil!\'ADO 
• 

Castella.l'lo 
Inglés 
:Matemáticas (Ant Práct) Secc !\1. 
'Matemat1cas (A.Mt Práct) Sec Br 
Estudlos Sociales • 
-ce ~~ Bot, Zool e H1g1ene 
D~bUJO y Modelado 
Cal!grafia 
A!·tes I!!dustna!es 
Educa.c1ón para el Haga!' 
EducaCión :Mus1cal 
Agr:c...utun Secc !'\! 
Profoc.w:r Jefe 

TERCER Cl."RSO COliBIX.WO 

Caste:~o 

bg:f:. 

Yat.;:::::.~t.~c.z.:; 'A!ge-!:J~ } C.:ol"".et.!'"'...a \ Br 
Mare::-..:;;.:_c.a.; 'A.lg.¿t.ra) s~ ~~ ~ 
Es:-~::::.s Sx...a!es 
F'....s.ca so " 4." B--
Q~ca \~-'"e!:"".:J.. 3" !\'"J. 
D.:.-:..:o :• M::>-.5.,--=..::.::~ 

L 

L 

L 

L 

35000 
20000 
10000 
100 00 
10000 
10000 
10000 
100 00 
100 00 

2500 
2000 
2500 
25 00 
2200 
15 00 
15 00 
1500 
19 00 
19 00 
1500 
1800 
1500 

25 00 
2000 
25 on 
2500 
25 00 
-2200 
15 00 
1500 
19 00 
1900 
15 00 
15 00 
15 00 

2~% 

19 00 
2100 
2100 
2:1 O.J 
!9 00 
19 OJ 
15 00-

Artes Indtzstrrales 
CC NN (Geol y Mmetal) 39 y 4" Br 
CC NN Bot , ZOol e Higiene 
EducaClón para el Hogar 
Educac16n Musacai 
Ps1cologia General See N1 
Prmc1p10s de Edu~c1ón, Sec NJ 
FranCés Nl 
Profesor Jefe 

L 1250 Oo 

L 

L 

24800 

255 00 

QUINTO CUIISO COMBINADO 

Castellano, Sec Nl 
Castell~o. Sec Br 
Inglés 
Francés Br 
Matemátlca.s (Geometria) Sec N1 
Matemátrca.s (Alg y Geometria) Br 
CC NN (BIOlogía General) Br 
CC NN (Bwlogia General) NI 
PsiCologia Edt!ca.bva, Sec Nl 
Estudios Soc1ales 
Químtca Orgántca de 4~ NI 59 Br 
Fcnca, 4 9 NI y 59 Br 
DibUJo y Modelado 
Educac16n Musical 
Artes Industnales, SQ NI y 59 Br 
Educacrón para el Hogar 

Orgam.zac16n Y Adnnmstrac16n Escolar NI 
Introducción a. la Fllosofia, Nl 
FUosofia, Sec Br 

Tec de la Enseñanza y Prep de Ma 
Profesor Jefe 

QCIXTO CURSO COlffi!XADO 

DrbUJO j .:\Iodelado 
Educac16n l\-fus1ca! 
Castellano, Sec Br 
Ln..g-Ies 
Franct.s, Br 
Füosoha, Sec ·Br 
:>Iatem.attcas 1_Tr1gonometr!a) Br 
Educac10n pa!"a el Hogar, Sec !\'1 
B10!og!a Educacwnal, Sec !--.1. 
O!"gantz2.cwn J. Ad!nlrust..""2.crón, Sec !\1. 
Socwlog¡.a Educac1onal, Sec ~! 
E:tg'.er.~ E.scola:r-, Se-e '!1'1. 
E.studlos Soc!..ales 
Tfc Y Pract Ce la E.. N 
Fll.OS.Jf:.a e E:..st de la E 
Bic~o"'"''" Ce"'e-.:rl Sec Br l Fo-ofe~;;;. Jd;-· 

L 

L 

L 

1900 
1500 
2200 
19 00 
1500 
1900 
19 00 
1900 
1500 

2100 
2100 
19 00 
19 00 
1900 
19 00 
1500 
1500 
1900 
2100 
1900 
19 00 
1500 
1500 
1500 
15 00 
1900 
1500 
19 00 
29 00 
15 00 

1500 
15 00 
2100 
19 00 
1900 
19 00 
19 00 
1500 
19 00 
19 00 
1500 
!500 
19 00 
9000 
19 DO 
1900 
1900 

L 

L 

L 

52200 

N' 1304 -Dmp•nsando la pub!¡ 
cac1ón de edwtos para COJJ.traer 
matnmoruo cwll a Gertrúdlz Agur 
lera Baquedano y Glona. Amparo 
Betancourt b'lol"es, vecmos de Apa 
cllagua, departamento de ~ 
teca. 

305 00 

3':'200 

N'"9 1305 -Dispensando la pubh
ca.clón de edlctos para contraer 
matnmonw CIVIl, a Andrés Abe-
lmo Escoto Agulla.t y Ma:ti.a de
Jesús Agullar Martínez, vecmos 
de OJoJona, depart.a.ru.ento de Fran
ClSCo Morazán 

N~~ 1306 ~D1spensando la pubh
cación de edictos para contraer 
matnmonlO c.rvLl, a Héctor Cár 
Ca.Ino Gálvez e Irma Ond.tna .Agur 
lar Varela, vecmos de este DJ.S-
tnto {!entra.l 

21 de ju.bo de 1959 

!\[ll 1307 -Nombrando .Al~ 
del Pl."eslCbo de la .pludad de DaD11 
al CIUdadano Samuel Matute en 
sustltuCion de Rafael A.rdón • G. 

22 de Julio de 1959 

2\1 11 1308 ~DlSpensando la publi~ 
caC!ón de edlctos para contraer 
matnmcm.1o ClVil, a Abraham ge.. 
nbe:rto Flores Y María Josefa Sán~ 
cbez, '>'eCL'los de Tela, depa.rtamea
to q_., Atlá..ntlda 

N~ 2309 -Aprobar el gasto de 
(L 121970 49) c1ento once nu1 no
'\eCtentos setent@.. lemprras, eua
renta Y nueve centavos de lempA 
que el Tesorero det DJ.Stnto Ce!t" 
tra¡ - d ~· ' pago !.L>-a.nte el mes de ma.yo 
del co......,ent · : .... ··l-e ano. po.r gastos que 

fCor..tzr..J.!aré) 

atectarcn Pa..rtuias globales del 
Presupuesto v1gen.te de dicho ~ 
g"'-'"''srr--.o, aprooados por el Coneejo 
e!!._ Acuerdo x~ 88 de 15 de JU!ÜG 
P~ P~do, de CO!lfO!"!lllda4 
con. los CO.!!!.proos..ntes gue se hall 
te.mdo a la "~~ta. 
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LA. GACETA.- REPDBLICA DE RQ:to."DURAS. -TEGUCIGALPA., D. C., 7 DE E:>¡""ER{l DE 1960 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N 9 1292 

Tegucigalpa. !? C., 27 de 
DOviembre de 1957-

En aplicación del Art. 69 del 
Presa puesto General de Egre
sos e Irgresos vigente, la Jun
ta Militar de Gobierno, 

1.!<'U:&RDA: 

¡o--Ampliar dentro del Tí· 
tul~ VI, R•mo·de _Economí_a Y 
Hacienda, las !)'rtJdas Slgmen
tes: 

tada ley, la Junta Militar de 
Gobierno, 

ACU~RDA: 

19--Ampliar dentro del Tí
tulo VI, Ramo de Economía y 
Hacienda, la partida sígniente 

CAPITULO X 
ESPECJES FISCALES 

1 -Especies Fúcales 
Pda. 1-G Retribu-

ción por venta de 
espec1es fiscales L10 000.00 

CAPITULO I 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
- HACIENDA 

1. -Secreta.ía. 

29--Que la Dirección Gene
ral de Presupuesto y la Canta

Y daría General de la Repúbli· 
ca, tomen razón del presente 
acuerdo -Comuníquese 

Pda. ls-G AtenciO-
nes ........... L1_,DOO.OO 

CAPITULO V 

HÉCTOR CARACC!OLI 

OSWALDO LóPEZ A. 

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía y 
Hacienda, 

P..emlta Que la anterior so- iormídad con lo precertuade> 
licitud viene 2compañada de en la Instrucción Aduanera 

Tegneigalpa, D. C., 28 de una copia autorizo da de la Pó- N9 21--li7 Aho•a bien, poste 
noviembre dé 1957. _ _ liza Gravada N9 1385. riormente el señor Canahuati 

Acuerdo N 9 1295 

E · ·• r. JlJ • . presentó una nota de la Em 
n aohczcion del Art. 19 del Resulta· Que, adm!tida la so- presa Aérea TAN la cual ma. 

Presupuesto Ge~eral de Egre licitud fné remitida a la Adua· nifiesta aue las gZ,¡,,. eones· 
sos e. In.gre¡¡os VIgente, la Jan- n_a de Puef!O Cortes, P!'ra que pondientés a dichas factnr•s. 
ta M1htar de Gob1erno, rmd1_er~:u mfor~e, y esta ex- vienen pagadas desde Holanda, 

ACUERDA. prewl: Q~e dlebhJdo a uln _elrrolr lugar de origen de las mercade 
· mvo untarw. a acere ~ cu o ríaEI. En vista de Jo antes ex 

19-Ampliar dentro del_ Tí- de los dere~~os ql!e debe na pe- pu<stn, esta Administración, 
tolo XIII, Ramo de TrabaJO y gar la_ petwonarla por !a 1m estima j u s t a la devolución 
Previsión Social, la siguiente portac1ón de la m~~caderia am solicitada": 
partida: parada en la Pohza Gravada 

CAPITULO I N9 1385. correspondiente al Resulta: Que la anterior so 
· mes de juliof se cobró demás a licitud posteriormente foé re 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y dicha Compañia¡ la suma de mitida a la Dirección General 
PREVISIÓN SOCIAL L 52.65 Jos cuales, esta Admi· de Aduanas Y TributaciOnes 

nistraciÓn estima procedente Indirectas para que opinara al 
l.-Secretaria, su devolución". respecto, y ésta se pronunció 

Pda 18--G Publicidad y pro- en el sentido de que la canti 
Resulta: Que la anterior so. dad a devolver es deL 31 36 y 

paganda, L 510. OO. licitud posteriOrmente fué re- d L 31 48 
- "d 1 D' .• G 1 no e . , que es como pre 

29--La ampliación anterior mi!l a a a lreccwn ·~era tende el petlciónarw, ya que, 
se transfiere de la Partida 7-X, de Aduanas Y Tribu~aciones hechos los oálcu'os correspon 
Imprevistos, Sección 1, G~stos Indirectas, p_ara que ?PIDara al dientes, se ha comprobar' o que 
Diversos, Capítulo VI, D1ver- r~sp~cto. Y _esta lo h\~0, en los tal cantidad es la que procede 
sos Gastos del Ramo, del miS· S!gUI~ntes termmos: _Esta DI- devolver. 
mo Título, del Presupuesto Ge· recc!On, tiene a blen .',nformar 
neral de Egresos e Ingresos vi que la prese?t~ sohci.ud debe ConSiderando. Que de con DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA TR!l)UTACIÓN 
DIRECTA 

Í.-Dir=ión 

gente.-Comuníquese. ser dec~arada sm lugar por ex- formidad con los mformes ren 
Gabriel A. MeJía. temporanea, ya que tanto en didos por la Administración de 
-- HÉCTOR CARACC!OLI el or~gmal de la Póliza, como Rentas de Cortés la Dirección 

Acuerdo No 1294 0 Ló A en el comprobante del Banco General de Aduanas y Tributa 
• SWALDO PEZ · Atlántida, aparece que dicha c1ones Indirectas y la Sección. 

T~gucígalpa, D C, 27 de¡ El Secretario de Estado en fóii~~· fué cancelada el 2 de 309 del "Arancel de 1955" •. eg 
Pda. 23-G Manteni

l!llento y repara· 
ción ordinaria de 
equipos ......... 

CAPITULO XV 

noviembre de 1957. el Despacho de Economía y JUliO procedente accede~ parc1a\ 
500.00 La Junta Mihtar de Gobierno, Hacienda, por la ley, Considerando Que de con· mente a lo pedido. 

DIVERSOS GASTOS 
DEL RAMO 

_l- Gastos Diversos 
Pda. 4-G Servicios 

Jacinto Octavw Durón form1dad con _el !'!forme ren- Por f'anto: la Junta M1htar 
ACUERDA: d·do por la Dirección General de Gobierno, 

19-Caneelar, promover y - de Aduanas y Tnbutaciones 
nombrar, para el desempeño Acuerdo Ng 1296 Indirectas, no es procedente 
de los cargos que a contmua- acceder a lo pedido. Que por la Tesorería Generar 
C!ÓD se indican, dependientes Tegucigalpa, O. C., 28 de Por Tanto, la Junta Militar de la República, se devuelva a~ 

ACUERDA: 

de la Tesorería General de la nov1emhr• de 1957. de Gobierno, señor Jacoho S. Canahuat1, de-
6.000.00 República, a las personas SI- • San Pedro Sula, o a su repre-

guientes: La Junta Militar de Gobierno, ' ACUERD•: sen tan te legal, la suma de.----
Técnicos ... 

Pda. 5--G Mantem-
llllento y repara· 
ción ordmaria de 
edrfic10a del R•mo 1.500.00 

. _ (L 31.361 tremta y un lemp1 
1 -Tesorería. General de la ACUERDA' Penegar la ~ohc1tud de qu_e ras, trinta y seis centavos, de 

Rep@:¡lwa Nombrar al señor Lena y Mu- se ha hecho merito.-Comum- que se ha hecho ménto debien-
CANCELACION rillo, ConserJe de la Adminis- quese. do afectar esta devol~ción la 

trac1ón de Rentas del departa- HÉCTOR CARACC!OLI misma cuenta que se afectó con 
Suma. .L9 000 00 Lesby G. Pérez, del puesto mento de Y oro, en sustitución ÜSWALDO Lo"PEZ A. su Ingreso.-Comuniquese. 

_ · de Tenedor de Libros por ha- del señor Néstor Darío Rodrí • 
29-La su m a anterior se bérsele aceptado la renuncia. guez, que pa•a a ocupar otro El Secretario de Estado en RECTOR CARACC!OLL 

transfiere.de la Pda 2-G, Ser- PROMOCIONES puesto. el Despacho de Economía y OSWALDO LóPEZ A 
V~1os d_e recaudación fiscal, Jose· C Alvarez de Ayud•n- ¡ d • l HaCienda, por la ley, El S . E Ejecuc d ¡ e t t d T. • E nombrado evengara e ecretano de atado en 

Ion e on ra 
0 

e Im- te de Cuentas Cornentes a Te- sueldo de (L 60 00) sesenta Jacinto Or:tavio Durón el Despacho de Economía y ~res Consulares con The Na· nedor de Libros. en sustitución ¡ · H d 1 1 
tional Clty Bank ofNew York d L b G p· Id lemp1ras mensua es, que asig- _ ac1en a, por a ey, 
Capitulo X, Especies Fiscales' e ~sa{de L 3.f5'k con sue o Ena el Presuipucsto General de Jac¡nto Octavw Durór¡_ 
1-EspeCJes Fiscales, del mism¿ mens . . gr~sos e ngresos VIgente, _a Acuerdo N9 1298 
Titulo, del Presupuesto Gene· Roberto Garcia, d<; Esw- p~rt1r del 19 de diciembre pro-
ra! de Egresos e Ingresos VI· btente en la Pagaduna Espe. ximo,-Comuníquese 
gente -Comuníquese Cial de Cammos, a Ayudante H. e 

Teguc•galpa. D. C , 28 de 
noviembre de 1957. Acuerdo N9 1299 

. . de Cuentas Comentes de la ECTOR ARACCIOLI Vista para resolver la sohci- Tegucigalpa, D. C., 29 de 
HÉCTOR CARACCIOLI Tesorería General, en lugar de OSWALDO LóPEZ A. tud presentada por el señor noviembre de 1957. 

Osw ALDO LóPEZ A. 

El SecretariO de Estado en 
el Despacho de Economía y 
Hacienda, por la ley, 

Jacinto Octavio Durón 

José C Alvarez, con sueldo J b S C h d V 
mensual deL 250 OO. El Secretario de Estado en aco o . ana uati e la ciu- Jsta para resolver la solJCi-

2 -Pagaduría. Espe~:~al de 
Camtnos 

NOMBRAMIENTO 

el Despacho de Economía y dad de San Pedro Sula, con- tud presentada por el s•ñor 
Hacienda, por la ley, traída a pedir la devolución de Salvador Touché, m a y 0 r de 

(L 3148) trdnta y un lempi- edad, casado, comerciante y 
Jacinto Octa'V'UI Durón ras, cuarenta Y ocho centavos de este vecmdario, contraída a 

, que pagó Indebidamente en Id pedir la devolución de . 
Randolfo Ohva C, como Es· -- Adnumstraeión de Rentas de { L 34517 ¡trescientos cuaren-

cribiente, con sueldo mensual Acuerdo N9 1297 Cortés, cuando canceló las Pó· ta y ctnco !empíras diecisiete 
e de L 150 00, en sustitución de lizas Aéreas números 3214, centavos que pagó e~ la Adua-

Acuerdo N9 1293 Roberto G•rcía; y Tegucigalpa, D. C .. 28 de 3279 .Y 3317 del mes de octu· na de Amapala, cuando cance-
T~c!galpa, D. C, 27 de 2~-La cancelación. prumo· noviembre de 1957. · bre ultimo ló la Póhza Gravada Ng 3745. 

noviembre de 1957. ciones y nombramiento ante VIsta para resolver la soltct _ Resulta_ Que la anterior so el día 14 de octubre del año en, 
No siend ¡¡ - rwrmente r<fendos, se harán tud nresentada por los señores l!Cltud fue remitida a la Admi- curso. 

nación cr 
0 

su cien te la asig· efectivos a partir del 19 de Lev{ Guzmán y lía, en repre- n!stración de Rentas de Cor- Resulta Que la anterwr soo 
1-G Ret e~a _en la Parti~a d•ciembre próximo - Comuní- sentación de la 'Curacao Tra- tes para que rmd1era su infor- l•c1tud nene acompañada de 
•s~cies fi U~lon ~orl cent.a ,e quese dmg Co. ", contraída a pedir la me y ésta lo hizo en !a Slgmen una <O?Ia autonzada de la Pó· 
:x; E, sea es, e apltD;o HÉCTOR CARACCJOL! devolucJón de (1 52 65) cm- te fmm,· "Que no encontrán· l¡za Gcavada No 3745 
l-Es ~eJe~ F!scales._ Secc'?D _ r -P~ , cuenta y dos Jempiras, sesenta dose con la debida claridad !as · • ' -
Rarn~d;s- Jscales, Tnulo \ I, ÜS\\ALDO ~0--2 A. v cmco centavos, aue oagó m· Facturas Comeruale~, se toma Re~ulta. que la anteriOr soli.,;. 
da, del PEconom¡a Y Haclen- El Secretano de Estado en deb1damente su representada ron como b¿se las carga; del C!tu1 fué remitJCa a !a Acuana 
de Egreso!~~~~es:o General el Dest~acho de Economía Y en la Aduana de P_uerto ~or- 50% de i:Hes aéregs pórael e0- de Ar~u::pala, pa:·a que rr!"ldie?a 
Yen anli ::l' e~- .::.re::::os VJgente, Ha~1enda, por la ley, tés, cuando cancelo la Po112.a bro de le~ Derechos _:.._ra.ncela w mzorme, v e3ta o htzo en 
~i ·- .. eacwn oel Art. 8, D!s- Jac->nto 0-cl"'lo n-,_,ro·n Gravada N"9 1385. nos} Consu a .. e5, o sea de c:m- 1a s!gutente fo· ma 'Q .. e debi· ~Clones Generales de la e!- <.L<I .uc 1 
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D C. 7 DE _ENERO DE 1~ 
U G.A-CET A - EEPCBLICA DE RO:XD:q?.,.Al!_-:- 'IEGC"QGH ;p Á, e • l -=-

~ - - - - '1 1 'lcina que el del Pre:::npuesto General de ~ 
• pira.s que por ...a OL • - - I ·o· para · te >-e Se t ' d Educap·o'n PúbJ•JCO & la fecila en que e~!''=-a preo- '\,\;n;~o de Hacienda d=gne. '"" eta ngres": q,ue debean ."U« la. ere ano e .. 1 tar = ;;errici<>S.-vo!l1U'11![1!05e. ,. T;· e'<cti.a a las Profesoras u;'P" cwn_ """"""'. 
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Acuerdo :S' 9-24 r .c\c>"erdo :S' 9"25 

TeguC:galpa.. D. e_ ::.0 de Ep-¡ ~ T~gt..lciy.lp~~D. e_ 30 rle sep-
tiembre de 1952 ¡..1embre de 19;).-t. 

E! Prredente de la República E! Pre.oidente de la R~úblíca 
1 . 

ACtEP.D}.. • i AO:EB:DA: 

Autor ..zar Ja EUina de 1 L 25..50 J j Cancelar. a pa...~r de] ryres:nte 
· · · 1 - ta me:;. el Acuerdo ~'"' 632 :Je 21 de 

... emtlcmco .empuas. cmcuen agosto último que autonza por 
centa\-OS de lempna. que por la ]o;: ocho pnmeros meses de! pre
oficina que el ~!ini.steno de Ha- : sente ailo económ.Ico. la "urna de 

, .se ~a · h~ ~fan_;.our y _-\na. de d1cha pa:U~ dura..r1te _el pr~ 
GHn:l. G~ B:r;;a_ - ---on' r.e-::: .•. -. año econonnco. ei Pre:::J:dente Gela Flore5 F!2.110::: a raz - i , 1 

El Secretario ¿e L:-tado en el 1 L 10200 > ciento d~ ~m piras ca- Repúb !ca 
"~ ' p·•]i · ~eron en ACt:ERDA. [)f:S'T".;.ac.b.o de .u ... ruca.cion liD ~ca da una. Yalor que InVl.l. j..l. • 

por-la ley. su reciente jira a )f:ar~.l~ Y La Tran::-fenrde laPartida.g Gas. 
Julio.C. Palacios. Eo-peranza. e tos Dnersos Capítulo VII. Depar. 

_ tará , la Par- ta:mento de Educa<:l.Ón PúbEca del 
El gasto ::e 1mpn Ca 'tul Presupuesto en referenCia Ja sn-

c\cuerdo ::\" 9"28 !ida 34. Ga,-tos DnedrsosEd PI , o ma de IL 5 000 00) cmco mí]¡.;;,_ 
. \"I De artamento e ucac!On la p ·a 4 ,.. --

. 
1 

• P Ge al piras. a art:I a • vdStos Dí 
TegucigaJpc:_ D. C .. 30 de sep- Pública_ d:I Presup~~- ~=u- >-ersos, Capítu~o Vl~. Departarnen. 

oembre de 19;)2. d~ Egresos e lngres - to de Educacwn Pubhca 4]ei cita-
El Presidente de la República mqnese. GÁLVEZ do Presupuesto -Comuníquese 

cienda de:::1gne . .se hará efectiva a; ( L 280 00 ¡ doscientos oc enta b ACLERIH.: 
El- Seeretano de Estado en el 

De..opacho de Educación Pública, 
por la ley, 

. GÁLVEZ. 
la señora Regina :\!artín~ de es- IJempiras mensuales. efectira a ca- Reformar el Acuerdo ~º 592 
ta Ciudad. lalor que .se le pac-alda uno de los Profesores qrJe pres- de 18 de agosto último. que au-

. . . d _ e tan serviCIOS en los Centros de tonza por el presente a'lo eco- Julio C. Palac_ios 

El Secretario de Estado en cl 
Despacho de Educación PúbJk,; 

por arti~Jos s:umm~tra 0~ a la 1 EducaciÓn Fundamenta] en el de- nómico. la suma de tL ól6.l0) 
Eseuela :\ormal de Varon~ ¡ partanento de Lemp1ra 'i razón selSClentos dJecJséis: lempnas. diez 

El . ta , 1 p rti d.e IL 40 00) cuarenta Icmpl!as centavos de Iempira mensuales. 

por la ley, · 
lul10 C. Polocú>s. 

gasto se lmpu ra a a ,
3 

·¡mensuales cada uno. en la parte efectlva a los Te..~reros Munícipa-
da 42. Gastos: Dn::rsos. Capitulo 1 que corr~ponde a la aldea de Cao- les o de Dístnto del dep.arU!mento Tegucigalp~ D. C' 30 de sep-

Acuerdo K' 931 
Acuerdo N' 934 

VII, Departamento de EducaClÓn 1 na, ~1unicipio de San Andrés. Pro- de Santa Bárbara, para sostem- tlemhre de I952. 

Pública del Presupuesto Genera};fesora Carmen Melgar 'm1ento de las escuelas rUiales de El Presiden•e de la _República 

Teguc1galpa~ D C. l 0 de tx:tu-
bre de 1952 -

de Egreso~ e Ingresos - Comu- EJ gasto se imputó aJa Part~da aquella Jnnsdicción en el sentido 
níquese 19 Gastos Dhersos. Capítulo VIL de que la :uma de (L 40.00) cua- ACP'ERDA.: A-CUERDA.! 

El Presidente de la República 

GÁLVFZ. Departamento de EducaciÓn Públi. renta lempuas mensuales, QUe apa- Autonzar la suma de . · · ·. · Auto:._IZar la suma de ... , 
. ca del Presupuesto General de rece CO'lSignada en la Aldea de (L 100 OO) cien lempuas, que por 

El Secretario de Estado en el j E I -C - ·Las Ammas' Dlstnto Departa· 
1 

M d H (L 125 00) c1ento vemticmco D b d Ed ., P'bli'. gresos e ngresos omumquese- - d s· , B' b h la oficma que e ~ Imsteno e a- lempiras que por la Oflcma nne 
espac o e ucacwn u ca, , mental e anta ar ara~ ce aga Clenda deslsme. se hará efe~.;tn·a al ' H - . '1..~ Por ]a le-. G>.LVEZ efectna a Ja Aldea de '·EJ Dora· p f J e, M. , Go ., R el Mlrusteno de acienda designe, .~ . , roesor ose. ana nza~ez o- h " t ti 1 p ~ Ra 

Iulw C. Palacws El Secretano de Estado en el do", Mumcipi? de San ]ose de sa. Tesorero del Corruté de las re-f se 1 aBra del e e vBa aD _ _:r._ot esor 1 . 
P 'bl Colma-= del miSmo departamento d F p ae ar a es 1rec or e ns-

Despacho de Educación u tea, -• c1én pasa as 1estas atr:as e~ pector General de Educación Nor· 
do a un error mvoluntar1o, es
ta Admimstrae1ón nQ tQmó en 
cons1derac1ón que la mercade 
ría reg1strada en la Póltza re
ferida, se encontraba ampara-

por la ley: El gasto se 1mputó a {a Par· San Pedro Sula1 valor que mv1rho mal, valor que mvirtió en sus re-
Jubo e Palacws tida 41. Gastos Dl'rersos, Capitulo en la ceiehraciOn de las miSmas cientes VISitas a JoS Institutos de 

~cuerdo ::\' 926 

TeguLiga}pa~ D e' 30 Je sep
tJembre de 1952 

El Pres1dente de la Repúbhca 

ACCERDA 

da en el Tratado Comere1al 
existente entre los E-tados 
UoidOl! de Norte Amé-ica y 
nuestro país; por tal r&zón se 
cobró demás al Importador la 
suma de L 345 17, los cuales, 
esta dependencia, eettma le de- Cancelar. a partir del presente 
ben ser devueltoa" mes, el Acuerdo N' 573 de 18 de 

Resulta: Que la ant•r10r sé- agosto úlum~, que ~utonza por 
licitud posteriormente fué re- el presente ano econom1co, la su· 
mit1da a la D1recc1ón General ma de (L 44 00) cuarenta y cua
~de Aduanas y Tc1butaciones tro lemp1ras mensuales, efe~tlva al 
Indirectas para que opmara al Tesorero Mumc1pal de Lucerna, 
respecto, y ésta t9.mbtén se en el departamento de Ocotepe
pronunctó fovorabJemente, en que, para el sostemm1ento de las 
wirtud de h~.~berse comDrobado escuelas rurales de aquella Juns
que tal devoluc16n, de derecho dJcción, en la parte que correspon-
corresponde al pet¡cwnarto. de a Concordia, con (L 22 00) 

d d Q d \emtidós lemp1ras mensuales Cons1 eran o: ue e con. 
form1dad eon los informes ren- El gasto se Imputó a la Partida 
d1dos P" la Aduana de Ama- 41. Gastos Dnersos, Capít•do VII, 
pala, 1a DirecC1Ó1 General de D~partamento de Educación Pú
Aduanas y Tr1but~~tones Indl· bhca del Presupuesto General de 
rectas, y la Seeeton 309 del Egresos e Ingresos - Comunique
" Arancel de 1955", es proce- se 
dente acceder a Jo ped¡do. 

Por tanto la Junta Mtlttar 
de Gobierno, 

ACUElWA! 

G.ú.\E? 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

VIL Departamento de EducaciÓn ¡ p Tru)lllo Olanchito y Cbo]ntec¡¡ 
Púbhca del Presupuesto General El gasto se Imputará a a ar-
de Egresos e Ingresos -Comuní- hda 7, Gastos Diversos, Capitulo ~ El gasto se unputar-á a la Pat· 

VIL Departamento de EducaciÓn tlda 34, Gastos Diversos, Capítulo 
quese G~LYEZ. Púbhca 1 del Presupuesto General VII, Departamento de EducaCión 

de Egr~sos e Ingresos -- Comu. Púbhca del Presupuesto General El Secretario de Esudo en el 
Depacho de EducaciÓn Pública, 
por Ia ley, 

nígueoe. de Egresos e lngresos.-Comuní 
GÁLVEZ. quese-

!ulw C Palacws 

Acuerdo K' 929 

Tegucigalpa D C, 30 de sep
tiembre de 1952 

El Prwdente de la Repúbl!ca 

ACUERDA: 

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educac1ón Pública, 
por la ley, 

Juko C Palacios 

Acuerdo N' 932 

Tegucrgalpa, D C, 30 de sep. 
uembre de 1952 

Autonzar la suma de Siendo msuhc1ente la Parhda 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en d 
DespachG de EducaciÓn Púbhca 
por la ley, 

Julio e p alaci.o$. 

Acuerdo N' 935 

Tegucigalpa, D C, 1' de D<'tu 
bre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca 
(L 213 79) dosCientos trece lem- 34, Gastos Ihversos, Capitulo VII, 
piras, setenta y nue\e centa\os Departamento de Educac1ón Pú- ACUERDL 

de lempira, que por la oÍJcma bhca del Presupuesto Geueral de Autorizar la suma de (L 22 00} 
que el l\hmsteno de Hacienda de- Egr~os e Ingreso: para atender vemhd.ós lemp1ras, que por la ofi· 
signe, se hará efectna al Gerente las Imputaciones que deben hacer- cma que el Mmisterio de- Hacien· 
del Almacén 'La Urbana" de es· se a diCha partida durante el pre. da designe, se hará efectiva al 
ta cmdad, por matenale.s. que su- sente año ;conómico, el Presidente Profesor Marcial H Camero, Ins-
mlmstró a la Escuela ~ormal Ru- de la Repubhca, pector General de Escuelas Rura· 
ral de Señontas de VIlla Ahuma- ACUER-D-%. les, valor que InVIrtiÓ en su re· 
da, Danlí 1 dente ''lSita a la Aldea de Lomas 

. 1 Transfenr de la Partida 13, Gas- Limpias, mumc1p10 de Jacaleapa, 
El gasto se Imputara a la Par. tos D1versos, Capítulo VII, Depar. departamento de El Paraíso 

t1da 42, Gastos Dr,ersos, fapítulo tamento de Educación Publica del El gasto se Imputará a la Par 
VIL Departamento de Educación Presupuesto en referencia, la su- tlda 34, Gastos Dn-ersos, Capítulo 

!ulw C Palacws Púbhca del Pre5upuesto General ma de (L 5 000 00) cmco mil !em- VII, Departamento de Educación 
Que por la Tescrería General d~ Egresos e Ingresos - Comu- p1ras a la ~artid~ 34. Gastos DI· Púbhca del Presupuesto Gener~ 

de la República se deyuelva al mquese \ersos. Caprtulo \Ir, Depar~amen- de E!rresos e In~esos -Comum· 
señor S3lVador TOUlhe de este Acuerdo \ ~ 927 GiL VEZ to de EducaciÓn Pública del Cita- quese ~ e 

D1stnto Central o a su repre· do Presupuesto - Comuníquese 
sent:ante legal, la suma de 1 Tegu 01 galpa D C 30 de sep· El Secretano de f:tado _en el _ -
{ L 345 17 ), trese1entos cua- t 1t-mLre de 1952 1 Despacho de Educac10n Pubhca, G . .U.VEZ 
renta y cmco lemptras, dlt-Cl~ por la !e\ 
Siete eeptavos de QUP se ha El Pr~1dente de la República 
hec-ho mérito, debiendo [l.fect{r 
esta de\"o'uc'óflla m1sma eu¡::,.,.._ 
taque '-e afectó con su p·greso 
-COIT.!.lPlQUese 

HÉCTOR CARACC!OL! 

ÜSWALDO LÓPEZ A 

El Se<!ret~!'lO de E~tado e'1 
el Despacho de Economía v 
Hacienaa, p:::r ra 1eJ, -

Jac:i"!t&Oc+a~'.'J D:tr5J: 

~omhrar Secretana de la Dl
recc!Ó'1 Dep:arta!l1enta! de Educa
ClÓ, P;'n,ana de Lc-'ll!J'r3. a h 
Profe:::or::. \ltp.ndr.na d-e Ro~.:l t'!' 

~'-~~-!'...:::~un dt" do,., J u::.n Ca.raban-

G :--o:n::,rJ.da dc\C"!'~::!.r.5. c_-1 :"..!~i. 
do ::!..::.::.:r.-.~do e-' d Pre-5~J.~ <::""'o G.: 
rcr-::d ) .. l='o.-t""O e T~crr~•- ¿-

--~ -:::· - " ~- ;::;· ~~" =·t 

!uho e Palacios 

Acue.-do \'' 930 

T -guc.ga!!Ja D C 
tlt'!nbre de 1952 

30 Je :::.:p 

E! Prc~1dente de la República 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac!Ón Públrca, 
por la le), 

Jubo C Palacw:s 

Act:.erdo \ 933 

T c_-guc.g::!lp..: D C 30 de .sep. 
t!t:"mbre de 1952 -

S:.errdo !.lli-UflCltnte la P~rtlda 4_ 
~-::.r-u.<:.r la ~:l!!::.=. ¿'" c~~os D.\erso::: Caoitw.Jo \-IL De-

L 204 OU • dosc.er:tOi c!J.a:IO !em- l Parta!:1e!:.+o de Edt.t.2.ClÓ..l Púbhc.2 
1 • 

E; SecretaPo de Estado en !1 
Despacho de Educactón Púbhca. 
por la ley, 

Jubo e Palacios 

~cuerdo ~" 936 

Tee:Ucle:a!pa D e l" de octu· 
bre de 1952 

El Presidente de !a Repúbbca 

ACL'E.~'I..!lA 

Autonzar h suma de tL 30 00) 
trcmta. !emprr~. que por la ofi. 
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LA. GACETA- REPGBLICA DE HO~LllJRAS. -TEGL"CIGALPA, D. C., 7 DE Th"'ERO DE 1960 

Acnerdo C\0 945 d ~f1m~rl...o de Hacienda piras. que por la oficina que el Acnerdo ,Xo 94? 
~f!"~ Ei= hará efectha al Pro- :\fin:sterio de Hacienda _designe~ se Tegucigalpa~ D C _ ro de octu- Teguci..ga!pa D. C., lo de octu- brTeegdrue ~ig9,.~a, D. C · 1º de octu· 
-~Di..onisio Cárdena5. de e:-ta hara efect!Ya a !a ser:ora Berta hre de 1952 · bre de 1952 -
~.,J por su...."-Cripc_ •on~ de!_ se- de C_a.:::"'tro H •. de esta_ cm&d. por • R 
C!lW'"'- ,. rt >-- El P "d de la "-úbl" E! Presidente de la ,ep_ ública ño '"Ll lie~jero del .1ra.es- semc105 e_ raorUl!!.a.'"ltr- que pres- •• res1 ente .1-u:::!-' uca 
~-mninEt:rad.as a e::-ta Secreta- ta en esta Secretaria ACUERDA: 

El Presidente de la Hepúbhca 

tro · - d · _t.. _!.CUERDA. • d ante 1 mes e ::eptle!:!l!Jre ~ A. la de 
T'~. ur e. - · El ga:::Lo 5e !!Dputara a la Par- Autoñzar la suma de ... .. . .... - u~nzar :uma . ··· -· ···-. 
recién pasado _ r" 1 p . tide 7. GastOs Di.ersos, Capítulo Autorizar la s_uma de ·. ··· (L 1 063_75) mil sesenta Y tres (~ 156.~0) Ciento CinCU~- Y 

El gasto" IIDputa.a a a _ar \li líe artame to d Fducación IL 6030.00) seiS mil treinta lem- . seiS lemprras que por la oficina 
tida. 8, G&-to5: DiTer.sos, Capit?}o Pública Pdel Pr n u~ Gen~ral p~~. que por la ?ficina ~ el Jempira:. setenta y cinco c:ntavos que el :Min~o d~ Hacienda de
VlL Departamento de EducaciOn d E eso~ re:resos -Comuní- ~linL<:teno de Hacienda desigi'IS de Iempua~ que por la oficma que signe se hara efectiva al Gerente 
pública del Presupuesto Cenen;} ~esegr ::: e nc - se hará efectiva al P:ofe;or Jesús el lllmisterio de Hacienda desig· de k -~ncia Scholes & • Lozano~ 
de EgresOs e Ingresos.-Comum- q GiLVEZ. Aguilar Paz. por mil eJemplares ne. se hará efectiva al Gerente de de ~ CI~ded, por materiales que 

ese. del llfapa de Honduras_ que ven- • snnunistro para los carros de la 
<¡11 GiL v-u El Secretario de Estado en el dió a esta Secretaría · al Casa Dlller. por materiales que Escuela Normal Rurat de Va· 

c.. d Estad ¡ Despacho de Educación Púbhca. sumínistró a erta S..:retaña. · rones 
El ~retano e .: o ~en e por la lev. El gasto se unputar'á a la Par- . , 

J)espaclro de EducaclOn Púbhca, • · Julw C. Paladas. trda 7, Gastos Diversos, Capítulo . El gasto se un~um;-a a la ~ar- El gasto se imputará a la Par· 
por la ley VIL Departamento de Educación trda 7• Gastos Diveroos, Capitu_lo tida 42 Gastos Diversos, Capítulo 

Julw C Palacios. Pública del Presupuesto General ~I,. Departamento de Educa<7on VII, D~partamento de Educación 
Acuerdo N' 94{) de Egresos e Ingresos.-Comuní- ~úb~ca del P;:esup~ner:;J Pública del Presupuesto Gener~ 

Acuerdo N' 937 
quese e gresos e ngresos mnru- de Egresos e Ingresos -Comuru· 

Teguc¡_galpa, D. C, 1' de octu· GiLVEZ. quese G" quese . 
- Teg¡¡_e~galpa D. C. 1' de octu

bre de 1~52 

hre de 1952 ALVEZ. GÁLVEZ . 
El PreSidente de la Repúbhca 

El Pr~dente de la Repú!'lica ACUERDA" 

ACUERD<: Autorizar la suma-de (L 6000) 
. d (L _4 OO) seseota Iemprras que por la oli-

--\~tonzar la suma e 1 cma que el ~funsterio de Hacienda 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de _Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios 

Acuerdo N• 943 seteyta Y cuatro Iemprra:, que por designe se hará efectiva a la Pró· 
la ofiCJ.Y.a que el MI.p.~no _de fesora Consuelo de Escorcia, DI- Tegucigalpa, D. e' lo de octu-
HaClenda designe. se hara ~ectiva rectora de la Escuela de Ensayo bre de 1952 
al Profesor Lms Alberto Castella- Ko 1 valor que mvirhó en la 

O Duector e Inspector Departa- ' . , · d ¡ 
n 5 ~ - , celebrac10n del amversano e na-
men?l de Educacio? ~ru:tana de cimiento de DIOrusiO de Herrera. 
Copan, valor que mvtrho en su - -

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

ET Secretano ae Estado en eJ 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Julw C. Paladas. 

Acuerdo N• 946 

Tegucigalpa, D e, 1' de octu
bre de 1952 

E! Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacws. 

Acuerdo N' 949 

'l:'egucigalpa, D C, lo de octu .. 
bre de 1952 

E! Presidente de la República 

ACUERDA: 
reciente y;sita a las esc?elas de su El gasto se un~utará a la }'ar- Nombrar _a las señontas H~;-
juriSdiccion trda 18 Gastos Diversos Capitulo tensia TIJenno y Esther MeJia Autonzar la suma de · Nombrar al Doctor Auge! Ma. 

El gasto se unputará a la ~ar- VII, D~partamento de EducaciÓn Mendieta, Miembros d_el ~nbunal (L 375 00) trescientOs setenta y tute h, Catedrático de la 8Slgua
nda 34, Gastos D1_y~rsos, Capit?}o Púhhca del Presupuesto General Exammador, que practicara el exa- cmco Iempiras que por la oficina tura de Prótesis y Operatlva (Téc
VII, Departamento de Educac10n de Egresos e In!rresos -ComunÍ· men fmal en el Curso de Taqm- que el MmiSte~o de Hacienda de- mea Primer Año), de la Facultad 
Púhhca del Presupuesto General quese 

0 
grafía y Mecanografía, a la seño· . · h • f . 

1 
• de Odontología de la Univemdad 

.de Egresos e Ingresos -Comuní- ' GÁLVEZ. nta Ana Adriana Abarca, alumna stgne, se ara e ectlva a senor de Honduras, ~ustituyendo al de 
quese de la Escuela "Minerva", de esta Gerente de la Casa Reliman Agen- igual título Manuel Gómez Carias. 

GÁLVEZ El Secretario de Estado en el capital.-Cornuníguese cíes, de esta ciudad, valor que se .. 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, GÁLVEZ le paga por un Imcroscopio este- E! nombrado deveogara el suel-

E! Secretano de EstadoPúbenlica,el por la ley - ' • do asignado en el Presupuesto Es-
Despacho de EducaCión Julw C Palacws El Secretano de Estado en el noscod ~Ico Mpara ENnto'?ologia, que pecial del establecuniento, desde 
por ]a ley, Despacho de EducaciÓn Pública, ven 10 al useo - acwnal. la fecha en que empiece a prestar 

Julw C Palacws. ¡ J • -C • 
por a ey, El gasto se imputará a la Par- sus serviCIOS omumqu~. 

Acuerdo N• 941 Julio C. Palacws. 
!lda 16, Gastos Diversos, Capítulo GÁLVEZ. Acperdo N' 938 

Tegucigalpa, D C. 1' de octu
bre de 1952. 

El Presidente de la Hepública 

Tegucigalpa, D C, 1° de octu
bre de 1952 

El Presidente de la República 

':l• Departamento -de Educación El Secretario .de Estado en el 
Acuerdo N' 944 Pubhca del Presupuesto General Despacho de Educat'lón Púbhca, 

de Egresos e Ingresos -Comuní- por la ley 
Tegucigalpa, D e, 1' de octu- quese ' !ulio C. Pakrdos. 

bre de 1952 
ACUERDA: ACUERDA: GiL VEz. 

l '-N -L el I · Autonzar por los meses de oc- Considerando· Que el diez de El Secretano de Estado en el 
ouwrar en nstrtuto - di · _L d mil D eh d Ed , P"bl Acuerdo N' 950 

Tegucigalpa, D C., 1' de octu
bre de 1952 

Departamental ' 1La Independen- tubre a JUniO del presente ano CieilllJre e novecientos cua- espa o e ucac10n u 1ca, 
c1a'', de la c!lldad de Santa Bár· econÓinico, la sui?a de renta y ocho la Asamblea General por la ley, 
bara, al P. M Juho Sabulón, Pro- (L 685 00) seiScientos ochenta Y de las Nac10nes U rudas, reumda Juho C Palacws 
fesor de -Química del 4° Curso c

1
mco lempiras melns uMales, que pdor en París proclamó la Declaración 

Norma} en sustituciÓn del Dr a oficma que e ~ lDISteno e U 'l d D h H 
L. Al' p d ¡¡ , · Hacienda de~Igue se hará efectiva Diversa e erec os umapos, 

UlS onso a 1 a, que renuncw ~ ' hab d íb d · ' 
29-A don W1Iberto Nuila, ID· a, las siguientes person~, que es 1en o rec 1 o InVItac~on del 

tennamente, en la asignatura de tán pr~tando sus serVICIOS en }a Secreta no General de las 1'\acwnes 
Inglés, del Pnmer Curso de Co- DlrecclOn General _de Ed,ucacion Umdas, para que se adopte el diez 
merc1o y Tercero de Normal y 

1 
Pnmaria, en la onent:on para de diciembre de cada año como 

C1encias y Letras y l constrUir y reparar e ICIOs es- D' d 
1 

D h H 
3(1 r _ ' , colares. así Ia e os erec o:_ umanos, y 

·-LOS nombrados de\ engaran que se redoblen los ésfuerzos para 
el sueldo asignado en el Presu- Jno-emero José ?vi Membreño. ¡ u ¡ h d d al 
Puesto J;'o-..~ ¡ d d h tabl o • - 00 rar que a umam a re 1ce 

~pc:c1a e 1c o es eci- L 300 '00 
lDiento, desde la fecha en que em
piecen a prestar sus sen ICIO.s -
Comuníquese 

G<L\u 

DibuJantes. Armando Berlíoz y 
Tubo Cruz, L !50 00 

nue\ os progresos en este campo 

Por tanto el Presidente de la 
Hepúbhca, 

ACUERDA 

El Presidente de la República 
Acuerdo N• 947 

ACUERDo\: 

Tegucigalpa, D C, l" de octu· 
hre de 1952 Reformar el Acuerdo N' 571 de 

1 18 de agosto últJ.mo, que autoriza 
El Presidente de la Repúhhca por el presente año econÓmico, las 

~CUERDo\· subvenciOnes de e5euelas rurales 
en el departamento de Olancho, 

Autonzar la suma de en el sent1do de que la suma de 
(L 200 00) doscientos ]empiras, (L 15 00) quince lempiras roen
que por la oficina que el :\Im1s- suales, que aparece consignada en 
teno de Hacienda destgne, se ha- la aldea de San Pedro, Municipio 
rá efectlva al Profesor Rubén An- de Juhcalpa, se coDSigne a pa_rttr 
gd Rosa, de esta ciudad, por un del prunero de septiembre recién 
lote de su hhro "Traducc10nes pasado, a la aldea de La Luna, El Secretano de Estado .;n el 

Despacho de EducaciÓn Púhbce., 
por la le\, 

Estenógrafo, Elmer Marachaga 
R, L 8500 

Suma, L 685 00 
1(1-Adoptar~el drez de dtciem- Hondureñas", que \enilló a esta MulllClpÍo de Campamento, del 

J ul'o C Palacws 
bre de cada año como Día de los Secretaría Citado departamento 
Derechos Humanos 

El gasto se Imputará a la ,Par- El gasto se 1mputará a la Par- El gasto se Imputó a la Partida 
tlda 31, Gastos Dr•ersos, Cap~tu}o 2"-Esta Secretaría, por medm uda 8, Castos D!\ersos,. Capítulo 41, Gastos Dnersos, Capítulo VII, 
VII, Departamento de Educacwn de los orO'alllimo.s dependientes de \~II Departamento de Educación Departamento de Educación Pú-

Acuerdo \"" 939 Pública del Presupuesto Ge7•er~l ~la ID.l5m~ celebrará anualmente Púbhca del Pre5upuesto General bilca del Pre5upuesto General de 
Tegucigalpa D e_ l" de octu- de Egresos e Ingresos.-Comun!- el Día de ~ Derechos Humanos de Egresos e Ingresos -Comení- Egresos e Ingresos - Comuní-

hre de 1952. quese -Comuníquese quese quese 
G.tr.~_z GiL\TI G.ÚXEZ GÁLVEZ. 

El Presidente de ~a Repúbhca El Secretano de E.:tado en el 
o\ClE!W~ 

Antofl..zar la suma de 
(L 150 - 00) CieNo cmcuenta le m-

Despac..J-!0 de Educación Púhhca, 
por la !e\-, 

Julio C. Palac!os 

El Secretano de E::tado e.n e! 
De:3pacho d.e Educac1Ór> Púbhca 
por la !ey, 

!ulw C Palaczos. 

E! Secreta..TÍo de Estado en el 
Despacho de Educac!Ól.t Púhl!ca, 
por !a !ey, 

Julzo C Palaczos. 

El Secretano de Est!.do en el 
De>pacbo de EducaCIÓn Púbhca, 
por la ley, 

/z¡Jia C Plll.m:iar. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



RAS 'IEGGCIGA T .P.A. o .A GA! '.t:! A - "P.k;PQBLICt. DE 1'1"0!\DBB • -- , · 
D. C. 7 DE ~'ERO DE 1960 

• ; - 1"!1 n- l ruítarras doce mandolina$. y tres 
~.- J. ~_-, 951 P~'·l.a cd P•~- Gened_ fL 20.00) ~emte l<!!!p~ me- ·""·=',;'"' !llle esta Secretaria des-
~ _'\ - '"'-' l c:adz tm2 por senlC!OS que J r~.......n.......s, - . ~, d l Es-

1 & f.zr¿,r.;s e T~grc:SCS..--Coma:n.!- .snc: ~ ' J Cen....tro:: de! tinará a !a S-rudiantma e a 
,..-~~ D C. 1<> de oc-"- ~ esf...zn pr-cSta.n.do en _os - - l d ~- "tas 

- ~~~ - "' - _._..... 01:!~. , ..... :' - :.. Ftl!!&mental.. así: cuela :\on:na e _.,_non ~ 
3re de 1952:.. - G.!Lrr:t. 1:-!!!!C?CWn - - , 

:;:anta Ro.::_a de El ca:,-to se imputara a la ~ar· 
U "Presñkz.te de la Repúb"!..!ca n Secre:a..riú de E&ado en e:! :\!a..-rta de Milla, .... tida 4J Ga.:::ios Dh-er:05, Capitulo 

M:L>=A: 1 D~acho de Educación Pública, Copán.. L . _ Diaz Cata= as. ,
1
• \1!. D~partamento de Educación 

! P<lT la le;-, :l.far':" msa . ~ d Me'ía. Pública del Presupuesto General 
v.e&-rmar el Arnerdo N• 572 de¡· • fufú, C. Palacios. liian:ma Palacios · e l' ·'¡de E<rre.."'S e In<rresos -Comuní-

:!B .;¡,. ~el .!::!: 'l_?e db;j·¡ ~ Marg.,.;.la Hernández. Jn·, que..'<'~ e 
..ouye per !"' .................. ano eco........... • G.ÁL'\'""EZ. 
mico, las subvenciones de escuelas Acuerdo :'\• !ro4 ticalpa. • 'fald J 
~ en el departamento de Isabel Antúnez de " ona o, El Secretario de ú_t~do _en. el 
~land>D. en el S<:ntido de que la Tegucigalpa. D C., Z de o<tn· Progreso. La/Despacho de EducaClOJJ Pnhhca, 
=. Efe (L 15.00} quince lem- bre de 1952. Blanoa Castillo de Zelaya, , po¡- la ley, 

P_im ~ quede~ldcon: El Presidente de la República Pa;, ___ de r~-'- Puerto Cortés.. !alzo C Palacws. 
Q'grma<t ea ~ nna w::o a eas .n..usa J!b.Lrdllit, 

Parttda 4 G.,tos Dner-,.,., ~ 
tulo \11 Departamento de Ed,._ 
cación Púbhca del Presupuesr,. 
General de Egr~...os e In-gresos._ 
Comuníque::e 

El Secretario de E.otado en .,¡ 
Despacho de Educactón PúJ:,' 
por la ley. 

!ulw C Palados 

Acuerdo ?i" 961 

Tegnc1galpa. J) e. 2 de octu. 
hre de 1952 

El Pres1dente de h Repúbhca ,re El; Paraís& Mmñcipio de Gua- ACUERDA: Meroedes Meza, Y oro. B' b 
~ Mnnici · de Amparo Rápalo, Santa ar a;a. Acuerdo l\'" 959 }::;'! ~ a las ald~ de Autorizar la su;na de (L 29.00) Luz de Canizales. J~jillo ACUERDA: 

El Ñam:e .- Los Cortes, del l\Iu- ~eintinne~e lemp,.~, <J:"" porHla Angélica :Milla, GraciaS. Tegucigalpa, D. C' 2 de octu· Kombrar al señor José lbrahñn . -- "-~ r--·- J· oficina que el Ministerio de a- • bre de 1952 G • S ta d ¡ D ~PID"- nr= ._.......~ ... <V, en ~ j . d d ime se hará efectiva El gasto se imputara a la Par· uzman, ecre no e a l!ec-
citad(. .§')""fanJLtlo, ladelde ": ¡m- 1 ilen P~of,:;:; Benjamín. Tróchez, tida 19, Gasros Diversos, Capít?}o El Pres>dente de la República C>Ón e Inspece>ón Departamental 
mera ":"""' a ~ pnmero 1 Director e Inspector Departawen- VII, Departamento de EducaCion de Edueac>ón Pnmana de Fran. 
~:;~~¡; ~de la tal de Educación Primaria de Is- Pública del Presupuesto Gener~l ACUERDA: Cl5CO Morazán, en sustituCión del 
~.............., a re en Ias de Ia Bahía, valor que invirtió de Egresos e Ingresos -Comum- -\utonzar Ia suma de (L 90 00) Profesor EII...~o García Flores, qne 
<JUZS<>. J ¡ ¡ renunciÓ - en sus recientes visitas a as es- qnese. noventa Iemp1r.as, que por a o 1· 

Ef gasto- se ünput:ó a la Partida cueras de sn dependencia. GÁ.LVEZ cina que el Ministeno de Hac1en· El nombrado devengará el suel-
97, Ensefumza Primaria, Capítulo El ~·oto se unp' utará a la p.,-. El Secretario de útado en el da. des!gne, se hará efectha a la do a.simado en el Presupue5to Ge. 
N, n.......-- de Educac1ón o= D eh d Ed • Públ senonta Ida Guard de esta clll· ¡ e E I ~._F-'"............,.._..._. tida 34 Gastos Diversos. Capítulo espa o e ucac10n ICa, d d 

15 
• 

1
• d l ¡ b nera de:1 gresos e ngresos, des-Púhlicz del Presupuesto General • 1 a por e¡emp ares e 1 ro ¡; 

VII Departamento de Educación por la ey, ""P ' 1 V h f c. t' , d de la fec a en que emp1eee a pres-de Kgre-- e Ingresos -Comuní- • ' ' d ¡ p ·~ Ge ral !ul" e Pakcws . opo u . ueote !liS onca . e " • 
que:.---e_ Pnbhca e resupnesVJ ne ~ I.V ~ • Rafael Guard, vendJdos a esta tar sus sen1oos -\..Omumquese 

G. de E<rr<sos e lngresos.-Comum· 1 S la • GÁLVEZ. AL\<EZ. o ecre na. · 
n Secretario de &.-tado en ol 

1'1espaeh& <fe Educación Púbhca. 
J!Ol: '"fa iey,.. 

Julio C. PalacWs. 

Acuerdo N• 952 

Tegucigalpa. D. C, 2 de octu
Jilre & !95~ 

Et V.esideme Je la República 

ACUERDA: 

quese. 
GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educacúm l'úbhca, 
por la Iey. 

Julio C. l'a/acios, 

Acuerdo Nn 957 El gast~ se imputará a Ia Par-
Te · al a D e 2 de octu- t1da 8, Gastos D1>ersos, üpítulo 

h ¡uc;~S~ ' ' Vll, Departamento de Educac1ón 
re e Pública del Presupuesto General 
El Presidente de la Repúbhca de Egresos e Ingresos -Comuní~ 

ACUERDA 
GtLVEZ 

quese. 

El Secretano de Estado en e:: 
Despacho de Educactón Púhhea,
por la ley; 

!u/ro C Palacws. 

Acuerdo No 962 

Ac-uerdo N9 955 Autorizar la suma de (L 60 00) 
sesenta lemp1ras mensuales, a 

Teguc1galpa, D e, 2 de octu- partir del l• de agosto últuno y 
El Secretano de Es!ado en el Tegucigalpa~ D e 2 de 

Despacho de Educac1Óo Púbhca. bwde 1952 
oc.tu-

bre de 1952 hasta febrero del presente año eco· 
por la ley, 

lulw C Pakcios 
El Presidente de la Repúblrca 

El PreSJdente de la Repúbhca ActJrnDA' 
nómico, que por la oficma que 
el Ministerio de Hacienda de.oig-

Autmizar fa smna de ..... .. ACUERDA: ne, se hará efect>va a doña Irene Acuerdo N• 
960 

Autonzar la suma de (L 73.70)' 
(i. '!lq8.'27) DOftlCÍeniOs cuarenta de Zavala, Tesorera de la Federa· ~ setenta y tres ]emp>ras, setent& 

-v oehoo J'empñas, setenta y Siete . Autorttzar la :u¡a de_ (L 56;:) CIÓn de AsociaciOnes Femen~as Tegucigalpa, D. e: 2 de octu· centavos de lempua, que por 1& 
ftntas:os. de lempira, que por la cincuen a Y seiS emprras, se. n· Hondureñas, valor que diStrlhuirá hre de 1952. oficma que el Munsteno de Ha-
eficfua que el Ministerio de Ha- ta Y cmco cen~vos de lempn~a, entre las sigmentes maestras, a c1enda des1gne se hará efectura al' 
ciencfa Jesigne, se hará efectiva qu~ por la oh;ma que ~1 Muus· razón de (L 20 00) veinte lemp1- VJSta la sohc>tud presentada a señor Gerente de la Estac>Ón Atlas, 
-• señor '~"~- Larach Cí .1 teno de Hacienda designe, se ras mensuales cada una por ser· esta Secretaria, COll f_echa vemti· por gasolma y lubricantes que su-.., """""' y a' ae h ' ' t' l Ge te d l e , d f b d 1 -esta .eirnlad,. por materiales de fon· ara ele~ IVa a. . aren e a a~ vicias que están pn;stando en Jos siete e :_ rero e ano en cu;so, mmiStró al Estadio Nacional., du-
t.ans!lia. qoe suministró a la Direc- sa Cado~ A Zúntoa, de ~sta ;m Centros de Educac1on Fundamen- por la senonta Cannen Ramnez rante el mes recién pasado 
ción General de Educación Pn- dad por matenales que '::.ndwr al tal, así: Diaz, mayor de edad, soltera, Pro· 
maria. Departamento de Educac10n Nor· fesora de EducaciÓn Prllllana y El gasto se Imputará a la Par-

mal v Secundaria dependiente de Margarita Boquín, Comayagua \ecma de este DIStrito Central, hda 2, Deportes, Capitulo VIII,. 
Er gasto se imputará a la Par- esta Secretaría CamJ.Ia Zepeda, Tela contraída a pedu se le conceda Departamento de EducaciÓn Pú-

tida 3-r, Ga.stos Diveroos., Capítu\o . • Blanca Erazo, Nueva Ocote- una penSIÓn de Maestra Jubilada, hhca. del Presupuesto General de 
VII Departamento de Educat1ón E~ gasta oy;: tmputara a \a Par- peque. en vutud d.e los años q_ue ha pres- E(Yresos e Ineuresos - Comuní-
Púhlica del Presupuesto General hda 31, Gastos D1versos, Capítulo d o· 
de 11'~~ e }nPTesas-comunÍ· VI_I, Departamento de Educación El gasto se Imputará a la Par~ t<; O sus _serv1c10~ al ~Iagtsterw quese 
qu:'~ """l:r Pubhca del Presupuesto General hda 19, Gastos Drversos, Capitulo ~aclonal Acorupana a su sohCltud GÁLvEZ 

G de Egresos e Ingresos --Comuní· VII~ Departamento de EducaCIÓn los certificados con que. acredlta El Secretan o de Estado en el: 
ÁLVF..Z queoe Pública del Presupuesto General los e-xtremo_s de su petiCwn Y cer- D 

.... tú d d espacho de EducaCIÓN Púbhca~ E~' Set..-retario de Estado en el G.\u EZ de Egresos e In~esos -Comuní- Jea 0 me Ico en que consta que l l 
Despaehe- de EducaCión Púhhca, quese. o ul na enfermedad de que adolece "?ür a ey, !uho C Palaczos 

,_ "'- El Secretano de Estado en el ,..,AL· VEZ. a mcapac1ta para segun traba· 
~O< "'- "'!'' D h d l"d p bl ,, 1 d l ~ Julio e Palacws. e.::pac o e ~ ucación ú !Ca. jan o en e Ramo 

por la ]e,· El Secretario de Estado en el 
--- ]ulw e Palacws Despacho de Educación Púbhca, Resulta. que se O)Ó el parecer 

por la ley, favorable del ConseJo Técmco .l!cm:rdo N• 953 

TegarigaJpa, D. C., 2 de octu
iire de I95Z. 

Et l"resideiJie de la Repúbhca 

Acuerdo !\" 956 

Teguugalpa, D C, 2 de octu
bre de 1952 

Julio C. Palacios. C05ulh\·o de esta Secretaría 

Acuerdo l\' 958 

Acuerdo 'i' 963 

Tegucigalpa, D e. 2 de o<:tu
bre de 1952 

El PreSJdente de la R,púbhca 
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1 . 1 
Acuerdo K'? 969 'piras: cinco centa\OS de !empira, t;firydos con qne ~ ms e:E-

~ lque por la oficina. que e1 "}fm1....=-¡ tremas de sn Df{ici.ó-n; y .rertffi-. 

LA. GACETA.- REPUBLICA DE HO~'DuP...AS.- TEGUCIGALPA, D. e~ 7 DE DTRO DE 1960 

A~ EgrSE e 

""""'· 
Tegucigalpa~ D. C.~ 2 ae octu-

1
íerio de F..acienda désiene. 5e ha- cado médico én QUe e3:!!sta _;mp 

bre de 1952. ..... - "1-¡ rá efectiva al señor Gerente de i una enfermedad de W-J:e .adelece la 
El Pre:::i:dePte de la República j ... Ll Lonvré'\ por a..Ttículo5 que 

1 

incapacita. para ~ traD:aja:aOO 

\

vendió al Estadio .'\aoonal. en el P"""". 
Gh..-..u ·,ca:BD.,.: El gaz"i:o se imputará a la Par- Resulta.· ~ cl 

A to · • d tida 2 Deportes Capítulo VIII ·' • c¡ue se oyo ~ 
E! Secretario de Es!ailo en el .. u nzar a partir el presente ID ~ to d Ed .: Púb~'. favorable del Consejo Tecriieo 

1 De,l'acho de Educación Pública. 'm_es .Y hasta febrero del aí!? eco- e d 1 P n e toucac¡Geon l a·'·¡· Consultivo de esta Secrwtóa. 
r 1 

1 
nom1co en curso la pe!15!o d ca e resupues nera e 

; por a ey, Jul C P lacio · <L 13.00) mez y ocho l~;ir,! Egresos e Ingre.ws.-Comuní- Consid;>':""d<>: que les Pmfero-

. 

Tegucig~pa. D. C.. 2 de oc tu- 1 w · a s ! mensuales que por la oficina qne quese.. , \res . EmpJncos con CeñificaOO de 
Acuerdo ~o 964 

l>re de 19o2. 1

1 

',el Mmiste~o de Hacienda desig· . Gm EZ Aphtud _que con hne.: éri_to ~Da-
', ne~ se hara efectiva ai joven Leo- El Secretano O e Estado eT'! el jan dedicado al Magisterie!l':í:renea 

El Presidente de la República 1 Acuerdo l'i" ~%7 i ng.Jdo Pérez. pens1ón que le ro- Despacho de Educación Públ.ca derecho a que ~ F.stad<> ~es sr-

ACLERD.\ • 

! Tegucigalpa. D C ~ 2 de octu-, rresponde como In jo de Maestro, por la ley, h.sf~aa una pen.sro11. 
! bre de 1952 1 para hacer estudios en los centros Julr.o C. Palacios Por tanto' el Presideme <le la 

Autorizar la suma de . . . . ', El ' de enseñanza de la ciudad de San ' República, 
• {L 208.4ú) doscientos Acuerdo N• 972 1 ocho lem.l 

Pros: dente de la República 1 Pedro Sula. 

:}liras cuarenta centams de 1em- A.CU'E.Blli>.:. 1 El gasto se imputará a la Par- T 
J>ira.' que por la ohcina que el! lllda 5, Gastos Diversos, Capítulo egucigalpa, D e, 3 de OC· Conceder a partir dell" Be oc-
MinisteriO de Hacienda designe,! AutoriZar a part1r del presente, V!L Departamento de Educación tuhre de 

1952
· tubre y hasta junio del presente 

.se hará efechva al señor Gerente mes y hasta febrero del año eco-; Púbhca del Presupuesto General Vista la solicitud presentada a año económico, la pensiÓn & _ 
de la f.;taCIÓn Atlas por aasohna' nóm1co en curso, la beca de \de Egresos e Ingresos-Comuní· esta Secretaria, con fecha vemtel (L 60.00) sesenta lempiras mel>-

:y luhncantes que s~mmiS&ó a la 1 (L 2115) vemtiún lemp1ras ¡ quese de diciembre de mil no;ec1entos 1 suales, a favor de la ,..;m,ñta Ro-
E.'Cllela Normal Rural de Varo-:qumce centa\OS de lemp1ra men-1 GÁLVEZ. cincuenta Y uno, por el Dodor'sano Rodríguez, qne por 'la ,ofi.. 
enes de Comayagua. durante el mes' suales a fa,or de cada uno de' El S•· la d Es d 1 Jeróru.mo Suazo Alcerro en re: cina qúe el Minisreño. &e 'Hacien-, d · · ¡ , . ~ h 1 .._.,_,re no e ta o en e pr ta -- d '- - R d d · ¡ h • .r • xec

1
en pasa o. ¡ os )O\enes s1gmentes, para acer' Despacho de Ed ._ P'br esen c10n e w. senonta osa- a es1gue, se e ara ,.ecl:'~!t; 

- , : estudws de Mag¡steno en el Ins- ( or la ¡ ucacwn u 'ca. rio Rodríguez, mayor de edad debiendo imputarse el ¡!ji'lio a la 
El gasto &;, ~.f?utara_a la Par- htuto Departamental '"José Trm1·. 'p ey. - soltera, Maestra Empírica con- Partida 4, Gastos Dive...-.::c""" r ....... ¡_ 

G e 
lulw C Palacios ·-~ '""!' 

illda 42, astos D1versos, apítulo dad Reyes ' de la ciudad de San ' cerhf1cado de aphtud y vecina de tulo VII, Departamento de &fu. 
VIL Departmnento de R)!ucac1ón Pedro Sula así· ¡ la ciudad de Santa Bárbara de-' cac1ón Pública de! PresnplléSf<> 
PúJÍllca del Presupuesto General Acuerdo N" 970 parlamento del nusmo nombre , General de Egresos e In.gresos.-
.tle Egresos e Ingresos -Comuní- Leda Cárdenas l T contraída a pedir para su 1:cpr~-. Comuníquese. 

Osear Alfonso Me¡·,·a egucigalpa, D C , 2 de cctu· tad le ' ,... -quese ~ bre de 1952. sen a, se conceda una pensiÓn i viLVEZ. 
Gú.VEZ El pago se hará por la of.cma de m:'"'tra jubilada, en virtud de' El Secretario de Estade "" ,;¡ 

El Secretario de j;:stado en el que el MmiS!eno de Hac1enda de- Vista la sohcitud presentada a ~~ anos que ha _pr~tado _sus ser· Despacho de Educacióll Piíbli.,¡ 
ilespacho de Educación Púbhca, Signe. a cada uno de los mtere· esta Secretaría, con fecha prime- VICIOS ~¡ Mag¡steno NaciOnal por la ley, 
,por la ley, sadoS. de conformidad con el re- ro de oc_tuhre del presente año, Acompana a su sohcltud los cer· Julio C. Ptikrios. 

!uho e Palacws cilio 'que presenten con el yo w por el JOVen Ramón Carrasco, ==============!:====~="'~;,,.;,;~;:;;;;;,;, 
del D1rectot del centro menc1ona- denor de edad, hondureño, estu~ AVISOS do; . deb1endo Imputarse el gasto Chile Y vecmo ~e la ciudad de 
de (L 42 30) cuarenta y dos Iem· 

1 
° uteca, contra.da a pedir se 

piras, tremta centavos de lempua :l co;¡ceda equl~alenc¡a de estu-1 ================~========== 
Tegucigalpa D C 2 de octu· mensuales a la Partida 17 Gastos os e las matenas comprendidas\ 

Acuerdo N" 965 

BE MATE S l''TJ.erra Blanca"~ consisteJ:rre ·en '1m; 
llire de 1952. · DIVersos 'Capítulo VII Departa· conforme el Plan de Primaria Ur-, ' banaqucu' hó el 

mento de EducaciÓn Púbhca del ' ~ rso Y apro en 
Presupuesto Genera~ de Ea-resos e Instituto José Ceciho del Valle", 
Ino-resos -Comuníquese e de aquella Ciudad, con las sunila-

e lares al Plan de Educación Ca-ACúERDA. 

El Presidente de la Repúbhca 

AutoriZar la suma de , GÁLVEZ. merc1al en vigencia 

{L 43185) cuatrocientos tremta-! El , R I 
3 un lempiras ochenta- y cmco·¡ Secretano de Estado en el esu ta: que a la solicitud de 
""ntavos de !e:Op¡ra, que por la (Despacho de Educación Pública, referencia acompaña el solicitan· 
GÍicma que el MmiSteno de Ha-\ por la ley, te una cerlÚLca.clÓn debidamente 
• d lulw C P-'--w legaliZada con la que comprue-

:cien a designe se hará efectiva U(,.(.l.l; s. b ¡ 
l 

- G a os extremos de su peb.Cl.Ón y 
.a senor erente de la E.stamón h d 
.Atlas, por gasolma y accesonos que se a oí o el parecer favora-
'JUe sumuustró a la Escuela Nor· Acuerdo ¡¡o 968 ble del señor Jefe del Departa-
mal Rural de Señontas de Villa mento de EducaciÓn Técnica. 
Ah d d Teguc¡galpa. D C, 2 de o<tu- , Considerando: que se concede

ra eqmvalencia de estudios siem-P~~: a, urante el mes recién bre de 1952 

El gasto se Imputará a la Par- El Presidente de la República pre que las asignaturas cuya equi-

d 
valencia se solicita tengan las mis-

.ti a 42, Gastos D1versos Capítulo ACUERD"-.· d VII De ' 1 mas enommac10nes en ambos pla-
• , parlamento de EducaciÓn - nes Articulo 78 del Códi de 

Pubhca del Presupuesto Generall AutoriZar a partir del presente Ed~caciÓn Púbh~a go 
de Egresos e Ingresos -Comuní- mes y hasta febrero del año eco- p 
-quese \nómico en curso, la beca de . ~r tanto el Presidente de la 

G\LVEZ (L 21 15) ;emUún lemp.ras, Repubhca, . 
EI Sec d ! qumce centavos de lempna men·l ~ ACUERDA: 

Despachor~arEd e E;ta~~b~n e1

1

r suales, a fa,or de la Snta Blafl.ca Conceder la eqmvalencia solici-
JlOr la ley e ucaciOu u ICd, Luz Castellanos, para que haga tada en la forma siguiente: Pri-

--- potrero de selS manzanas "!! 1.lml. 

El mtrascnto, Secretano del ; labranza de treinta manzan?s. Ins
Juzgado 19 de Letras de lo c1vii, cnto a favor del señor Peiro .;rose 
del depa.rtamento de Franc15co Mo- Bustamante Lozano,. con el :tifO 425, 
razán, al público en general y para Fohos 391 Y 392 del .Tom!ll 22 del 
los efectos de ley, bace saber que RegJ.Stro de la Propiedad -de Danli,. 
en la aud.tencm del dia m1ércoles departamento de El Paz;a!so.. :Loe 
vemte de enero del :próxuno año, mmueb!es descntos fue.ron. ~ 
a las dos de la. tarde y en el local dos en la canhdad de diez y zweve 
que ocupa este Despacho, se rema- rr'.Jl ochocientos Iem.~ por e3: 
tará:n en púbhca subasta, Jos Sl- Pento nombrado al efecto 3 se 
gwentes )Jlll1uebles· 111-Una casa, rematarán en públiCa .subasta para 
de construCCión de adobe, de qum- que con su producto hacer .efeeti-
00 varas de largo por se18 varas de vos cantidad de Iempiras que ea 
ancho. con un corredor de tres va- señor Pedro José Bn<rtamwte lb
ras de ancho por el largo de la ca- zano, es en deberle¡!! sefiJlr .Faráh. 
sa, enladrillada con ladrillo de ce- Farach Se advierte que-por tra
mento. y cubierto el techo con te~ tarse de pnmera llc~tacilin .no ~ 
JSS, más tres cuartos, una cocma, admibrán posturas que no .e<Zbrar: 
dos excusados, dos baños, cuatro las dos terceras partes .&! ara
Vltrmas, mostradores, tres estan- lúo -Tegucigalpa; D. ~ 15 ,ee. 
tes, y mercaderías cons15tentes en diciembre de 1959. 

telas en regular canbdad, en un J JosÉ AREC!O Ocooa. '() 
solar- que ro1de tremta varas cua- Sr!o. ., 
dra~ ·bm1tado· al Norte, casa y 
solar de Julio César Díaz, al Sur, Del 19 D. 59 al ll E. 6t!.. 
con casa y solar de Isabel Durón ------------
v de Gonzá!ez, al O!lente, con ca- E! lllfrascrito, Seaef:año iiéi. 

Acuerdo :-\" 966 

' 1 l e p l estudiOS de MagiSterio en el Insh·jmer Curso de Educación Comer-
u lO a acws tuto Departamental '·Alvaro Con- c1al Castellano, Aritmética Prác

treras" de Santa Rosa de Copán \jbca, Inglés, Estudios Sociales, Ca-
~ hgrafía, EducaCIÓn Física, Depor-

E! pago se hara por la ofiCina tes -Comuníquese 

sa Y solar de J Coronado Zuñiga 
y al Pmuente, con casa de Lms 
Salgado, medlando calle 29-La 
qumta parte de un potre:rc, s1tua-

Juzgado 1"' de Letras del ~ 
ta.'!lento de FranciscG Yo~. a! 
púbhco en general y pan. les efec
tos de ley, hace saber: tme -en 1s_ 

audienc1a del día 'tie-~ cuince 
de ene.>-o del prfuamo. ~. ;, las 
dos de la tarde y en e! 1~ q_u:e
ocupa este ~ se re:mata..'<i 
en públ!ca subasta el s!guialte m
mueble "Lote núme."'' ea.taree de 
la Lotlficaclón "Monseñor Fisllos~ 
que !muta y mide así: Al No~ 
lote número treinta y U!1G, de pro
p!edades de Re..'"Dán. ~ -cal!f:
ja.s, d!.ez metros; al Sü:r, tm lote 

T al 
que el J.hniSteno de Hacienda de- GÁLVEZ 

.L egucrg pa, D C 2 de octu .ure de 1952 • .s1gne, a la mteresada, de confor-
midad con el reclbo que pre:.ente El Secretano de ~tado en el 
con el Y' Bo del D1rector del Despacho de Educación Publica, 
tentro mencionado, debiendo im- por la ley. 

ACUERD-\. putarse el gasto a !a Partida 17, !uáo C. Palacios. 
Autonzar l . Gastos D1' ersos. Capítulo VII, 

(I. 1
6
l.OO) ~e'uma de . · Departamento de EducaciÓn Pú. Acuerdo N' 971 

lempira.s, qu Pto 5-eSe~ta ) dos l bll.ca del Pre:Supue.sto General de -
el ~lllll:Stm e por la O-lema que 1 Egr~os e Ingresos - Comuní- Teguctgalpa, D C~ 2 de octu-
"Se hará r 0 de Hac1e:da designe, · que.se 1 bre de 1952. 
:de la _etec_?.\a a~ senor Gerente GliYEZ \ 
! Es~_on Atla5. por g-<;-<:.ahna ~ · El Presidente de la República 
D~nos que sunnm~tro a la El ::,ecretano t:le Lt'ido en ell . 
~n General de Educac~ón Despacho de Educac16!1 Púhhca, 1 ACUERDA-

~0 !a, dura.nte el me~ recién: por la ley. Autodzar la sU!Ila. de --- ··-· 
· 1 /ulzo C. Palecws. tL 23005) doscientllS tremta km-

E! Pres¡dente de la Repúbl,ca 

do a mmedr.aciOnes de la aldea de 
&m Antomo, jur>..sdiCClón de -~..lau
ea, departamento de El Paraiso, 
acotado eon cereos de alambre, 
CO!l varias t."avesías de a!2!!1bre ) 
p¡ed..""a, empastado con zacate art!
flC!al, estimándose su suoe!"flc1e en. 
sesenta y cinco mar~ aoro\.!-
madamente Este ln!!lueble ;e en
cue.'lt.>c. mscrito con el NQ 186, 
p.ág>"""'s 266, frente y vuelta del 
Tomo XXI, del Reg>.st.>-o de la Pro
pledad de la Secclón de Danll, de
p.a...""'t22!lento de El Pa.Y"2iso 39-Un 
lote de te..'"'!"e!!o, eomo a dos k!!ó

metros de AlaU:Ca, e el c:,r.o de 

numero diez, ta.mb!e!:t de! sefim:' 
López CalleJas, dlez nletros; "8! ~ 
te, lote de doña Letieia Rod...~ 
de Suazo, vemte -metros; ; a:_ 
Oeste, lote número trece. ~:é.E.. 
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LA. G.ACErr.A:- REPOB! lCA D:g-HONDtJRAS. _TEGUCJMt.PA, D. C., 7 DE ENERo DE 1960 ~ 

- lnSe!!ta ~ dlcliA noción, con el nñ· teja, ubicad& en el Pueblo ai'ia!a. 
de ~ a. L6pez Callejas, C()1\"VOCA TORIA mero !J!.i!3a, e!¡¡ de ¡unJo de !945. má, de 16 vam de Nort-e • Sot,w. 
ve:ct.e :..,

6 
•os, cot!. m ezterc<.fu:;. nor un Ll3rlodo de 'Veinte años, pa- diez -varas de Orlente a POI!féitte; 

~M?l de t'.osMeé:a: oc;...-.,...a y • ~"'~~ tral ñ, dlstiÓgnir: eere&T iist-o para. co- eon nn talar qne mide 16 varar de 
- Se ......,.....,_-..... .., , __ --=ores Accicn!stas del Molino u::u 1 'alo.ra.· Jllorte & Sur y v~int-e y c1 · 

seis -va..""2S J oche:!:t2. y ci!:u::o c:e1- ........ a.......,. "'" ~ :::cu mer; consls~nte en ª p&.: ._. • · Df4-4J&; 
tbhms de ~'"" ~ eq:¡r.a- Harlt!e!o, S. A., para que covcarr= el zs del corriente mes, CREERlOS Oriente a Ponlent., llm!taa&ríít--
larte a doscientos ~ ~ a ia sesi6n nráiDarla oue se verificará en ellocg! de dlcho Mo- al Norte, cua de heredet<,. de S... 
en d!cho lote se ha .hecho la. s!- lino a las 3 p. m., ~ra informar sobre la situación financiera ena.I ~ aplica J los envases tos :Rama&: al Snr, casa de he~ 
gtneiite co:n...~...án.: UM ~ qu: de ó.i.cho establecimiento. Caso de no lograrse qaómtn_, la se- la. one eonti!nen .el pro- de Fe1ip& Ramos, al Este. CUa. ~ 
CODStac de sala, un comedor, = _ _, ta al Y empa.'!.::';:..-d la 1-prlmléndol• To!nM Meza Y solar de Doraz..._ 

slón se realizará el dia slgniente con los ,.,.,os que "'15 u dueto, ••- 0 ' ~ ' u or roed! · y 1 ~- ' eocma., dos rec:áma-""e.3 con baño, e 4 d de par melito de etlqnetas qne se Jes za, ca e p o & ~lte, !?-
=garage 2llierto, UD cua.>to P"-"" local y hora ind!cadcs.-Tegnc!galpa, I!- • e enero &<!hieren y en: euzlqule'f. otra for- l« haldlo y uropied•d de 'l'eta¡ 
~. """ h2ño, un lavandero. r!)6o. LA SECRETAllÍA ma apropiad& en el comercio. Pre· He!'OOndez Qoe e'h propiedad la 
1a. parte sin E:d!ñ.ca:r áe la propid.2d sento el poder para. que se razone en hubO por herettcia de su tfa TeJeaa. 
está engramad«; con so respectivo 7. rs Y '9 E. 6o, lo condoeente, los demáS doeomen- Hemández. Qne no está eo Pro. 
cerco de alambre en el frente y de =~~=~========¡============== 005 de ley "i el eUsé -Te~eig&lpa1 p1eda.d BJídales nl nacionales} 11\ 
Jlled-"" en la parte sur y Oeste, las en l& D C 21 de diciembre de 1959 _ existe proindivisión. Orrec,, -Pro. 
pa."'des son de Iad!illo de raf6n y que no cubran laa dos terceras p&r& tl!fO loa.!; oonslstenw ~¡~1 Case> L , Lo que se pone bar con los testl~os: Santos ~!f!Í-
«>=eto; laa puertas de Play-~ del a:valw.-Tegueigalpa, palabra: en eonoelmlento del pt\blloo p&m !!en&, José M&TI& Zel&ya Y ~'!!'! 
Wood;· las ventanas de madera Y D. e, 21 de dlcJetnbre de 1959. ENZACTIN 101 e!BCIOB de ley -TegDclgalpa L&DZI. Se manda & PDbllca[.pQr 

~~ ~.~ .• ""p::::"de' ~~ RAÚJ. H. ZAV.á.LA:. la caal se aplica a Jos envases, cajas D. o. 22 de dlelemDre de~1.959. tres veces!.. de treinta. en.~~ 
=~ll ~~ - ~- ' dlalr, oomo lo manda el Cód!¡¡'oQ, 
de remento; mstalaci6n de Inz eléc- Srlo. por ley. y emi>aqnes qne contienen el pro AlWENTINA M I>E Ca:! vEZ -.!1.-Jnt!ealp!l, 22 de olcíemliie';¡, 

tal>W todas las dncto, gr&bá.ndolt., Imprimiéndola, 
~ ~ COD 'plDtura de Del 24 D. 59' alll! E. 60: por medio de etlqnetM que se les 7, 18 Y 28 E. 60. lllW. 
lmJe y las puertas y ventaJ>as p!n· • &dhleren y en cn&lqulera otra for- -------------1 

R. OLIVERA C!r.n; 
Srlo. · 

tadas con pintura de aceite; en e1 Registro de MarGaS ma apropl&dl. en el oomerclo.-Pre- Titulos Sup1etorlos 7 E., 6 F. y 7 M. 60 
trente de la casa hay una jardi- _ sento el poder para qne se razone 1--------' 

nerla de piedra de color, lo nusmo La Infrascrita, Jefe de la Seeelón en lo conducellte, los demás doon- El swcr!V-1, Secretario de( Juz- -- , . " - - P , ., --~ 
qne en la parte del garage. Dicho de Patentes Y Mt.r ... de Fábrle>, mentes ~· ley y el ellsé.-TegDcl- gldo de Letras 29 del depañámén· Se Recon9c~ ··' !ltsonetfí 
lmoueble se eDCUentra U!Scrito en dependiente de la Secretaria de galpt., D. C., 22 de d clembre de to de O!&neho, hago S>ber al ptr- i• Jurtcflca 
el dmntnto con el N' 158, fo~ Ee'nomfa y HacleJÍda, baee l&.ber: 1959.-D&niel Casco L" Lo qne se blieo: que en esta. te~ha, preseiÍtó -
295 Y 196 del Tomo 142 del Regis- qne eon fecha 21 de diciembre del pone en oonoolmlento del pñbl!oo Mar!& Teresa Ramos,· veelua de Sa- EÍ llitrlserito, EÓcargado <te!~ 
tro de la Propiedad de este de- aflo en curso, se admitió la sol!eltud vara loe efectos de ley.-Tegaclgal- !a.má, so!!c!tud, pidiendo se le ex· glitro de Organizaciones SooJater, 
partamento, y ftlé valoiada por loe qne dloe: "Registro de Mara.- pa, D C., 22 de diciembre de 1959. tienda título supletorio, de los si dependlente de 1& Direeelón Gt-
J>Oñtos ~ al efecto, en SP!lor Ministro de Eeonomh y ABGIIIU.'INA M. DE C!rbEZ galentes Inmuebles de su propio- ner&l de Ttab!¡o, h•ee constar: qlÍ& · 
la cantidad de once mn lempiras Hacienda -Ea represent&elón de 

7 
d&d: Una cae&, constroccló~n de bá- con techa treinta del mes en cnlaoJ 

Este :mmueble se rematará ~ SOO!ete Dei UslneiChlmiquesRbo- • 18 Y 28 E, 60• h&Ieqae, cubierta de te¡a, en el 1& Seoretarla de Es\O&dO en el Dts. 
que con su prodUcto hacer efectiva ne-Ponlenc, domJcllJada en 21, Rue pueblo de Salamá, de 10 varas de paeho de Trabajo y Previsión So. 
cantidad de lempiras que el sefior Jean-GODJOD, París 83, Franela, La Jnfrascrita, Jete de la Sección largo, por 7 de anebo1 en un solar ela1, reconoció Pesonalfdad Jurl~ 
Juan Lázaro M.arttnez Laredo, es vengo a pedJrle el registro' de la .de Patentes y Ma.rca.s de Fábrica, de veintiuna va.ra.s de largo y me- dica a la Organización Social de.. 
en deberle al setlor Rodolfo Andi- marea de !á.bliea inscrita en. dleha dependiente de la Secretaría de di& más, de Norte aSar, por trece nominada. "Sindicato de Tr&baja
no" -se advierte qUe por tratarse nacl6n, con el número 423 113, el 28 Eeonomb. Y Hacienda, bace saber: varas de O dente a Poniente, Umi· dores de 1& Qcmpaiib. Maderera Pf .. 
de primera Ifcttac¡ón no se admi- de octubre de 1952, por un periodo que con fecha. 21 de dtelembre del tanda: al Norte, propiedad de he- nos de Hondaras", con domicilio. 
tirán posturas que no cubran las de quince afios, pári distinguir: afio en corso, s~. admftfó Ja ~ollci r.e.deros de Isidoro Ra.mos; t.l Stu, en la. etnd&d deL& Pz.z,l& cua\ ._ 
dos terceras partes del avalúo- productos !&rmacéutlecs, veter1na. tud que dice Beg:tstro de Mar- la pla"La. pública, al Oriente, pro~ encuentra ins-crita, baJo el N9 se
Teguc,galpa, D e, 16 de &clem- rlos e higiémeos; productos dletétl· ea.-Se!!or Ministro de Economía y piedad de Fellpa Ramos; y al Po- senta y seis (66), Follo sesenta y 
bre de 1959 008 para nlfíos e Inválidos· emplas- Haclenda.-En representación de ofeote, propiedad de la. solicitante seis (66) del Tomo I, del Libro de 

Jos.E ARECio OCHOA O., ttJs, materiales pa.ra. ve~d aJes, R~vloo,lne., torwraclón del Esta- Otra casa,sltua.da en el mismo pue Registro de TrabaJadores -Tegíi .. 
Stio ma.ter1a.l .. p&ra empastar dientes, dó de Dela.wa.re, dom.lcilia.da. en 666 blo, de bahareque, cubierta de ~eja, etga.l, Distrito Centrá.l, 30 de al~ 

Del 18 D. 59, al 12 E 60, 
eera dental; destnfeotantesl y pre- Fitth Aveoue, ciudad de New de 11 varas de largo, por 7 de an- eiembre de 1959. 
paracione11 para destruir ma.leu. Y York, Estado de New York, Esta~ c,hotCOJlStrufda.en unaol&rdel4 va- SA.úL DENNlS DUB6~ 
ma.tar bfehDs; consistente en la pa- dos Unidos de América, vengo a ras de Ortente a. Poniente, por (33) 

EJ !nfrascnto, seoretano del labra: pedirle el registro !niela! de la mar- trelntltrés varas de Norte a Sur,"' Del 7 al 9 E. 60. 
;Juzgado 1• de Letras de lo Cn'll, BEMARSAL ca de f&brlca, consistente en las sea de fondo, con lfmltes asi. •1 -------------
del departamento de Fra.nclSeo Mo· palabras Norte, solar baldío¡ al Sur, plaza Herencta 
razán, al púbhco en general y para la cual se apUca. a los enva.ses, ca- FIRE AND ICE pública¡ al Oriente, propiedad del& 
los efectoe de ley, hace saber. que Jao Y etnP&ques qae contienen los s<>Jlcltaote; Y al Poniente, casa de 
en la audlenCla. del <lla Vlern.ea produetos, grabándola, lmprimfén para distinguir: cosméticos, es.pe~ Gertrudls Lizardo. Otra casa de 
vemtldó.s de enero, próxuno afio, dola, por medio de etiquetas que se clalmente perftlmes, aguas de to~ siete varas de largo, por &1ete v~rls 
a las dos de la tarde y en e1 loc:al les adhieren y en eaalquiera. otra c&dor, lápici!s labialEs y esmalte de ancho, construceión de bahare 
que ocupa este Despacho, se rema- torm& apropiada. en el comercio- para. las unas, y la cual se a.oliea a que, ubic.Ld& en el pueblo de Sa. 
tará en púbhca subasta e1 s1gwen- PreEento el poder para que se razo los ea.vuee, e&J&a y empaques que lamá., Y coosbrufda en un solar de 
te mmuebte· Un solar &tuado en De en lo ecndutente, los demá.s contienen Jos productos, gra.bá.n~ nueve varas Y med.is. de Oriente a 
Sabanagra.nde en esteDlBtnto Cen- documentos de ley y el clJsé -Te- dola, tmprlmléodola, por medfo de Poniente, por diez y ocho de Norte 
tral, comprendldo en el común guclgalpa.. D C, 21 de diciembre etiquetas que se les adhieren y en a Sur, con los límites siguientes. 
de Labradores de la Plazuela, al de 1959 -Daniel Casco L H Lo que cualquiera otr& forma apropiada al Norte, solar baldío; a.l Sur, pla.?.a. 
Onente y a in.medJ.acwnes de esta se pone en eonoclmJento del públi en el eomel'clo. Presento el poder pública, ea.He de por !t!.ed.lo, al Este, 
etwiad, d 1 eh o solar nude nn1 eo para loa et'eetos de ley-Tegu. pu& que se sa.zone en lo conducen~ casa de la aollcitante, ) al PonleD· 
oc.hoclentas y tres varas cuadradas <Qlgalp&, 0 0 , 22 de diciembre de te, lOS demás documentes de ley y e} te, COD casa. de 1& petlcionarJt. tiam• 
y cuatro y media <:entésunaa de 1959 ells~ -Teguel~alp&, D c .. 21 de di. blén. Que estas propiedades l&s 
vara eua.dra.da y limlta: Al Norte, A.BGEN'TINA. :H. DE CJúVEZ elembre de 1959.-D&ntel Casco L " hubo por herenel& de Teresa Her-

Elmfra.serJto, SeCretario del Juz.. 
gado de Letras del depa.rtameií~ 
de Intlbucá, hace constar ·que coD 
!echa de hoy, este Juzgado deéJá_tó
& la señora N1colasa Ploeda Rodrl
g-uez, heredera. ab 1ntestato de sn 
d1!unto padre legitimo, don M."ñfi.. 
cJo P1ne::la, .concediéndole Ia. ~ 
sióa efeetlva de herencia, sin perjÜf' ... 
cio de beredHos test&mentartoS~ o 
de otros ab intestat::> de meJor de(e
cbo Lo que sB publíea. p&rA lOÍ 
efectos de ley.-La Esperanza, 28-
de diciembre de 1959. 

Sur y Oeste. teneno de Inés Del· Lo que se pone ea conocimiento ná.adez ~mos. No eslian en tfe-
ga.do, earretera que va a Suyapa 7, 18 1 28 E 60 del público para los efeetOfl de ley- rras na.elonales nt eJidAles, ut hay ¡ E. oo 
de por mec:ho; y al Este, solar de Teguctgaip&, D. C., 22 de dlclem~ pro indivisión Que ofrece prob!r 

MIGUEL MANZANARES A , 

Srlo. 

Fél1x Ra.món Hid.dad; que hubo La. lnfruc.rtta, Jefe de la Sección bie de 1959. oon los. tes.1i1gos Sa.ntoa Carta.geDa., 
dicha pro¡nedad por compra que de Patentes Y Mt.ras de F&brlea, AltG&>lTINA M DE CB:1 VEt Jo•é M&tla Zelaya Y Osear Lanza A LOS CONCESJONARJOS 
L-- ·• ··•·- • -•-·- ""-·· G Se manda & publicar por tres vee·' ~ - ~· =~ • ..-~roa dependlen te de 1& Seeretarla de 1, 18 y 28 E to -
El dom.mlo de dicho mmueble se &OO!lotnía 1 H&ciend&, b&ee saber: de treinta en treinta. dia.s, pa!a lli):o 
encuentra m.scnto a favor de la que con techa. 22 de diciembre dell--------------1 fines que seii&!a e! Cód.lgo CJvi'.
señora V\Ctona Ya>rella, bajo el a!!o en cUri!O, oe &dtnltló a aol!cl- La lnfrascrlt&, Jefe de !& Seeelón J!lUC&Ipa, 21 de diciembre de 1959. 
!\.,.. 217, fallos 241 y 248 del Tomo tud que dice: ''Registro de Muu. ~ de Patentes y Ma,reas de Fábrica, 
123 del Regl.rtro de la Ptopli>Clad Se!!or Ministro de Ee<moml& y Jh. dependiente de la Seeret&rla de 
de ~ depa.rt,am.ento Dleho m· e 1 e o d a.-Eo representlclón de Ecooomfa Y Hae!enda~ hace saber 
mueble se rematará para con su Ameri~a.n Ro~ Prodo.etl Qorpor&· qne con !echa 21 de diciembre del 
p...""Cdu.cto hacer e!ecbva ea.!!:tida.d uoo, eorpo.raeióo del Estado de D&- ano en eurso. &e Admitió la solJcitud 
de lem.pi.."'a.S que la sefiora. Vlclorr.a awue, dO!t!.icililda en 22 E&st40tb que dtee: • B.e~stro de M&rc&.-Se 
~. es en deberle a la seflora Street, etud&d de New Yctk, Esta· nar Ministro de Economia y fu. 
Rosa:J...~ .A.ndino de Pe.."a!ta. fué do de :s'tw York, Est&dos Unidos eienda.-&n r.:preseat&e.1ón de Ge· 
valorado eJ. l!!.m.ueb!e CJ.tado tx~• ::le A!:Céric:&, Ye.ngo a ped1r'e el rs- nenl MH!s, Inc.., corp;,r&e.!ón del 
el Pe!"!to !lO!!!brado al e!eet..a,'~ ~ gutrode :,. marea de !ábnea 1n_s.. Estado de De!..aware, don:üe!!i&1a 
ea!:.tldad de t..'"e.S mil dosc!e:.tos c~!t& en d!cha. na.e!ón «·n el t!ó.~ eo 200 Ch!mber o! CJ!l:l!l:.erc::! Bu!!. 
C!!lC"..le!:.ta lem~......,...s, CC!l t!'e!!:.ta y !r.eto 65~ .. .!"?. e, 19 :.e no,le!:!:bre de dt~.g. cro.dad de MJ.n:.e.&p(...lS, Lsta.
C!!:.eo ce::.t!.Vos de !ec:p_""a.. Se ad- 195'; po;~.r t..n ~rfodf' de v;;lcte a.!os. do de YJnnes.ot!. Esu~o.s U.c.!dos 
't"".e...-..e t;;~ po!" t..""S.!.a.."""Se de ~--ea pJ.ra clstl!:go.!r ur:a prepa."&Cion de Amér¿ea, vengo a pedir.e el 
lle::a.dó=. %lO se a:!::...:.t..~ pos!t:!"2.S !J..D¡ie.:Ca. e!l ter.!!:! C:e desif.ca.e!2n regis:ro de ¡::;, ~·ea Ce !ábda 

RAFAEL OLIVEBA 0ÁLIX, 
Sr lo. 

1 E., 6 F. y 1M 60. 

E! susc.ru.c. Secr¡;Urio de! ;ruzga.. 
do d& Letru 29 del departame.oto 
de Ol&!lcho, al 1. úbaeo, hago sa.be .. 
que eD. e&t& !eeha se prtscntó deo 
Edtl&rd.O Han::!. os Dfat. ~ectno de S:.· 
l&!!:.á, de es r; e depa.rta.mer.to d. 
ÜJ.~C, S?.1e ta.:nao se le ezctt-!ld<:. 
tltu-o sup.etono ce an lD!IlU:b e 
q,c.e se dese!lbe así: Cna. C&S& COt:..!>~ 
trt:.~'Ó!l de ba.ha.rt:<p .. -e, t!:.blE!'"!.& ~ ... 

Se reenmhmrts a los cnnretdm"' 
rios Y a 8U8 representantes, quA. 
~ la P.,"'llta tramitación de laa 

sollcltudes de hbre registro ~ 

presenten a esta Ministerio, de

citar el decreto eo..>respondiente ,. 

dete!'III.t!l.ar con toda c!a..-ui&d JI» 

ae..'Viclos y demás Impuestos a ~ 

estén obligados a pagar al EstadO.. 

La ~ M>.yor de ()b!Oa. 
~ y Comunlesdonef. 
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